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CIJ¡\REN'f, nouss.e-Estan en la iglesia parroquial de San José, en Santa Mónica: se

descubre á las seis ele la mañana y se reserva á las siete y media de la tarue.
. .

COlnE DE M.\RÍA.-Iloy se hace la visita á Nuestra Señora de Bclcn , en su Iglesia.
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Orden de la plaza del 24 de junio.-Scrvicio para el 25.

Jefe el dia , D. J ..uis Ilasols, coronel graduado, teniente coronel mayor del regimiento
ele ArliJlerÍa.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.ce-Itondas y concontrarondas, Valen
cia.-Hospital, id.s--Tcatrus, Gu,ulaliljara.-El brigadier, sargentomayor, José María Ilajoy,
c------

San Guillermo Coniesor,

Rareelo,¡ 's. Ocupándose otra vez de la cucstiou del libre comercio, manifiesta que segun
)f�S lihre-I':lml,lislas luda reforma no solo produce un bien general sino que lo repor�an l,am
hicu aquellos iut reses que se creen perjudicados por ellos; y que no debe pues orrso ¡_\ 103
iutere '¡Hlos CI! contra las reformas porque la pasiun les ciega y no hay medio de COllvenccr

les hasta que tocan el desengaño con los resultados de la misma reforma. Esponc que Coh-

Teatro JlI'¡l1cip(ll.-(�l'all funcion estraordinaria á licncflcio ele D. José Nielo. Sinfonía .

La t'(Il1l(�dia llueva en �sk teatro. en dos actos: Es un sueño, dirigida por el Sr. Gu('rra, y
dp-."llllwií;Hla por di 'ho sciior, la auiahle señora D." Rosa Tenoriu, que por una deferencia
�, (,ja el hl'II('!kiac1o SI: ha prestado gllslos;t á dcsempeíiar el papel protagonista, y por las se
noras Hall/all, l.iron, Espinosa, Hu .lós (D:I Carolina) y los señores Parrciio , Comerme.
Cucll ) Guillen. Sl'glli!'á un pr cio�() y 1l1l('VO divertimiento de baile, enel que tomarán
p Ilt: la scnura Perca (1 cnu) y la scnora Iuehatcau ; concluyendo con la pieza en un acto:
n pUlllapi(; y un rctruto , diriaida por el señor Parreño. A las ocho.
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den, el apóstol del libre-cambio, el jefe de la Liga, vaticinaba á los fabricantes de Cataluña en
un banquete que el dia·9 de noviembre de 1846 le dieron en Cádiz sus partidarios las inmen
sas ventajas que obtendrian con la libertad de comercio. Cita el jefe de la Liza �l hecho de
Inglaterra cuyos agricultures alarmados por la reforma se han reido, dice, de °sus resultados;
Sin embargo es público y notorio, espresa el Barcelonés, que las justas y amargas quejas de
-est�s, llevadas al parlamento en la sesion de 14 de febrero del año último, pusieron en grave
peligro la misma reforma; es público y notorio que el mismo gobierno confesó el estado la
mentable de la agricultura; yademás refiérese el Barcelonés á datos oficiales arrojando hechos
que desmienteá su ver, de la manera mas solemne la equivocada aseveración del héroe del
banquete gaditano. Nada hay en su concepto que demuestre mejor la prosperidad y bien ge
nera.l de un pueblo corno el aumento de su poblacion que siempre guarda relaciou con los
medios de subsistencia; asi como nada marca mejor su decadencia y mal estar general como
la despoblación ocasionada por sus conlínuas emigraciones: pues bien, cree que tal vez el
mundo no presente otro ejemplo de una emigracion tan espantosa como la que esperimen ta
Inglaterra desde la reforma. La Irlanda á la que ha debido afectar mas, por ser mucho mas

agrícola que fabril ha llevado como es natural la peor parte. Otro signo de decadencia marca

tambien á su entender el censo, y es una notable disminucion de matrimonios en todos los
distri tos agrícolas .

.

Sol. Vé con grata satisfacción que el pensamienfo inaugurado por la Excma. Diputa
cion de Barcelona sobre construccion de un camino de hierro desde esta capital á Zaragoza,
halla entusiasta acogida en todas partes. Para el Sol ese general asentimiento es muy natu

ral, y no ve que pueda haber catalán alguno que no participe de las mismas ideas, de los
mismos deseos. Lo mismo que dice áe Cataluña y de los catalanes, dirá también, añade, de
Aragon y de los aragoneses. La construccion de la via de que se va hablando, interesa tanto
por lo menos á Aragon como á Cataluña. Asi es que espera que el anuncio del pensamiento
J� nuestra Diputacion provincial producirá en aquel distrito y sobre todo en su ilustrada ca

pital, el mismo efecto que en el principado está produciendo. Las mismas cansas han de

p�oducir! á su ver, los mismos efeclos. Aragon por glor�a, por orgullo provincial, p�r inte
res 'propIO, por esas simpatías que han esperimentado siempre los pueblos de la antigua co

ronilla, se unirá estrechamente, cree, con Cataluña. y cspone el Sol, que á estos esfuerzos
que están haciendo, y á los que harán los coligados pueblos de la antigua corona de Aragon
para tener un ferro-carril, debe agregarse la prntecr ion que ya desde ahora dispensan á este
pensamiento las autoridades superiores del principado. Dice que el Excmo. Sr. C.apita� ge
neral ha dado ya algunos pasos á su favor, pasos que no podran menos de producir satisfac
torios resultados; que nuestro Excmo. Sr. Goberna�or civil y el. d� Lérid,a han o?ra�o tam
bien en el mismo sentido; y cree el Sol que lo habrán hecho asumsmo, o lo harán induda
blemente Jos de Gerona y Tarragona. Grandes son las esperanzas del Sol, pero espera toda
vía mas de los resultados.

.

Actualidad
.. Todo lo contrario que se observa en Inglaterra con respecto á la organi�a

CIOn de los partidos se observa, dice, en Francia, y este contraste que forman las dos nació
n�s al comparar la una con la otra, lo ha tenido muy en cuenta la Actualidad, segun �.a
niflesta, al proclamar en España la reconciliacion de todos los liberales. Con esta reconcilia
ci?n se propone el periódico que acaba de citarse fundar c�mo en lnglatc.rra ese espíritu pú
hlico ante el cual iodos los odios se abogan, todas las pasiones se reprimen, desaparecen
todas las individualidades é inclinan su cabeza, todas las banderías. Dice además que con

esta reconciliacion se propone evitar ese escollo llamado revolución, y ese otro escollo llama
do despotismo, ese Scila y ese Caribdis, entre los cuales zozobra la nacion francesa, sin que
acierte á huir del uno sino para estrellarse con el otro. España es muy diferente de Francia.
En Francia los que se titulan amigos del órden no quieren, á su ver, bastante la libertad, t los
que se titul�n amigos de la libertad no quieren, cree: bas�ante �l ?rd�n. E!J. F�anCIa, ana
de, los monarquicos no son bastante fuertes para obhgar a rendir a discreción a los repu
blicanos, y los republicanos no son bastante fuertes para obligar á rendirse á discrecion á Jos

monárquicos. En España, segun espresa, los pocos republicanosque hay se condenan v.o
luntariamcnte á una inaccion espectante. Y piensa poder asegur�rse que mIer:tras reme

Doña Isabel 11 tendrá en los liberales, hasta en los mismos que se rítulan repuhlicanos, la

égida de su trono. DQ hecho, pues, en España no hay, añade, mas que constItUCIOnales.y
absolutistas y conviniendo los primeros todos en los principios fundament�!e� de su polítI
ca, son imposibles entre ellos esas escisiones con que le amenaza otro periódico al presen
tar, por ejemplo, las que en Francia se han producido.
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Las numerosas comitivas que on altas horas de la noche de anteayer discurriau alegro
mente pOI' la calles y paseos de esta capital, festejando la velada de San Juan, fueron disper
sadus ác o de las dos mas que de pnsa pOl' un copioso cliaparron. acom¡xlñado.de una regular

. tormenta, que vino á aguar J05 transportes de su entusiasta alga,zara. Au� aSI, hubo algunas
músicas callejeras que tuvieron la heroica éinconcebible coustancra de continuar á despecho de
Jos ti ucnosy de la lluvia sus destemplados Ó armoniosos cantares. POI' la madrugada, orgaolz?r1a
de nuevo la disuelta muchedumbre, invadió todos los afueras de Barcelona, y muy especial
mentelos paseos que conducen á las playas de S. Beltran y las fuent?s de la montaña de Mon

juich ell busca de la «buena ventura» que les deseamos muy cumphda.-No obstante el na
tural bullicio de una noche pasada en claro por tan considerable número de personas.
pláceuos poder asegurar que no ha llegado á nuestra noticia el que hubiese ocurndo el
mcnur incidente desagradable si se esceptua el del aguacero, que turbase el órden admirable

que en todas partes reinara.
-La velada de San Juan sirvió tarnbicn de prelesto paraquc se abrieran en la noche de an

teayer diferentes salones, en los cuales Jos numerosos concurrentes pasaron la noche bailando,
asi corno otros la pasaban eantando y brcmcando.e-La FIlarmónica. dió con este motivo una

diversión de baile que Iué muy lucida, y que casi presentaba igual animacion que una de las
bellas reuniones de la temporada de Carnaval.
-llelllOs tenido ocasion de ver en 1:1 casa de D. Juan Grau, calle de Ostallers, n." 4, per

SOlla lIluy conocida por sus delicados trabajos en corcho, un elegante escaparate, de forma gó
uc.r, en el cual se halla colocada una vista general del monasterio �e Mouserrate y de cinco de
sus ,llltiguas erunlas, copiadas del natural con admirable exactitud hasta en sus mas minu
ciosos detalles. Es obra de mérito, pues que su ejecucion ha requerido ingenio y una labo
riosidad suma, y produce escelente electo. Debia hallarse de manifiesto en la esposioion de
',111 Juan y hasta se llalla anunciada en el catálogo de la misma; pero segun se nos ha dícho
no pudo colocarse en tiempo oportuno por no hallarse terminado el escaparate.-En fa mis
ma casa se hallan de mamficsto varios otros trabajos del propio auto!', y que ya habiamos te
nido ocasiun de elogiar. entre ellos, las ruinas de un gran templo gótico que en nuestro con

cepto es su ohra maestra.
-En la noche de ayer el prestigiador señor Cilardi, debía dar su primera funcion en el tea
tro de Ccrona. En el final debía csponer su « Milianmoram:.¡ )) con vistas de doble efecto y sus

focos de diamante que ya lus titula « juegos chromatopcs »; Jo cual comprendemos perfecta
uiente , porque son muy parecidos, aunque menos brillantes, á los que Mr. Lsschott exhibe
:II,lOra el) el Teatro Principal y que asegura ser de su invcncion , lo propio qlle los cuadros
disolvente: , No es nuestro ánimo disputar el mérito de la invcucion al señor Laschott , pero
" que las de otros se aproximan tanto á la suya, dehcria tenerse esto en cuenta para no

aumentar el precio de las entradas .' de los asientos de manera que no guardan proporcion
con 1 que 'C ha pagado en Barcelona para ver el «Roberto el Diablo ,» « La Favorita»
otra fuucioucs de grande espectáculo,

}:I Sol anuncia con satisfacción que el gobierno de S. 1\1. se ocupa actualmente del en
rancho

. mejora del puerto e esta capital. y como esta mejora será scguramcnto , dice,
una de la' primeras de que s o .upc la Junta, que á tenor de la lleal órdeu de 31 de mayo
úlümo ql�(' d_iee el mi (Jl0 periódico h.aher llcg�do y.en qne, aquel se funda para formar el
CI H' pto indicado , ha do reunirse hajo la presidencia del Excmo. Sr. Capitan general, no
duda que á impul .os de aquella Junta y de su diario presidente se empezará uua obra tan
de ' dil v {;tU 11 .ccsariu.

� crib '11 (le Lérida ,11 :'ol eH:..:. dc iuni " que aquella Dipulacion provincial ha apoyado
te 11()1l .' {1<: la de hllT .lona ;11'('1 ('a di: 1,1 C( nstruc 'ion del I .rro-cnrrit <le esta ciudad á

Z. ra uza , que el yuntamicn!» de aquclln e: pilal, en uniun CUIl los mayores cOlllrihu-·
, utc , e ha compr m" id: á cnagcnar 1�1 mitad de sus propios, á fin de contribuir á la
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realizacion de aquel pensamiento � que se ha recibido con el mayor entusiasmo por aquellos
pueblos !a Real órden de 31 de mayo último; y que muchos de ellos, los mas notables, han
elevado .a S. M. así como al señor Presidente del Consejo de Ministros, esposiciones en de

mostracion de gratitud por la distincion que dispensan á las provincias catalanas, propor
cionándolas las mejoras materiales á que son acreedoras.

-�e Tortosa le dicen el 21 que todavía permanece depositado en aquella plaza é iglesia de

Santiago , el cadá ver del general Enna, por no haber aun llegado á aquel ribero el barco

que por el Ebro debe conducirlo á Zaragoza, lo que seguramente no tendrá ya lugar hasta
pasado Todos los Santos, en que volverán á abrirse los puertos de dicho rio, que habian de
cerrarse el dia de San Juan Bautista (ayer.) Habían cesado los repetidos chubascos ó trona

das tan comunes á principios de este mes, los que han causado que no hayan granado los
cereales como se prometieran en la primavera.

De los diarios de Mallorca que alcanzan hasta el 22 copiamos lo siguiente:
Han principiado las obras necesarias para la colocacion del aparato telegráfico que desde

el real castillo debe comunicar con el primer pues lo, establecido en la torre den Pau, Ter
minadas dichas obras, que al parecer lo estarán en breve, la línea quedará completa, y des
de luego podrá funcionar, prestando el útil servicio de transmitir en una hora, ó menos, las
comunicaciones que hayan de mediar entre la capital y Mahon.

'

Mahon 19 de junio.
El bergantin de guerra Volador llegó e117 y continúa en este puerto con la corbeta Co

lon y el bergantin Patriota. A bordo del Volador vinieron algunos operarios para las obras
de fortificacion de la Mola, para las que han sido embargados todos los albañiles y arquitec
tos de esta ciudad y de los pueblos inmediatos. La traslación del hospital militar á la isleta

del Rey queda ejecutada y damos por ello las gracias á la autoridad su perior militar del dis
trito que ha sabido vencer con la energía propia de su carácter la resistencia que se opor.ia
á una medida de reconocida utilidad pública.
-La comandancia de Ingenieros de Mallorca avisa que se admitirán para las obras de for
tificacion y edificios militares de aquella plaza, los oficiales de albañil y cantero que se pre
senten hasta completar el número de los que se necesiten, siendo inteligentes en sus respec
tivos oficios; y tambien se admitirán algunos peones.
:-Nuestro corresponsal de Argel nos dirige con fecha 17 del actual la siguiente comunica

cion:

Por aqui no ocurre novedad particular. Los árabes han dado algunos golpes parciales en

la provincia de Constantina. Es muy probable que la autoridad no publique las noticias co

mo son en realidad; lo que puedo asegurar á Vds. es que aqui se cuentan las cosas muy di

ferentes de lo que las publican los diarios, pero esto es una antigua táctica que todo el mun

do conoce y que 'no se puede ocultar al público porque la llegada y salida de vapores con

tropas indican que los asuntos no marchan del todo bien.
.

Ayer tuvimos en este puerto una fragata de vapor de la escuadra de evoluciones que hoy
ó mañana entrarará en el puerto. Su llegada será festejada con un suntoso baile que se le da

para obsequiarla.

El vapor Elba, á bordo del cual ha llegado á esta ciudad el Excme. Sr. director de ca

ballería D. Ricardo Shelly, ha sido tarWJien portador de 1.000,000 de rs. en plata, que por

Segun ha llegado á noticia del Barcelonés, con referencia á carta de Madrid, deben de

estar ya aprobados los planos, estatutos y reglamentos de la Sociedad del camino de hierro

que habrá de continuarse hasta Madrid, en su seccion á Martorell. Por lo que sabe que
bien pronto se efectuará el depósito y se pedirá el dividendo ClJe fije el gobierno de S. M.
para en seguida poder empezar los trabajos.
-Refiere el mismo periódico que mientras llegaba anteayer el tren de las cuatro, al p isa r
con su marcha acostumbrada por la puerta de D. Cárlos, cogió á una mujer, tronchándola
horrorosamente. La infeliz estaba en estado interesante: llevaba en su seno un infante de

ocho meses. Muchos, dice, ignorando la velocidad de una locomotora arrostran impruden
temente el peligro. Semejantes desgracias son de difícil prevision.
-Dícenle de Vich el 22 lo siguiente: Ayer se puso en libertad al cirujano de Tona, que
habia sido preso por haber curado un herido el día de la sorpresa del ómnibus; todo el pue
blo se ha interesado por él, y en particular una persona muy influyente en este pais. Los
demás presos continúan rigurosamente custodiados.
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disposicion del gobierno, y en concepto de traslacion de caudales, ha remesado á esta teso
rería la de la provincia de Málaga. Tambien se espera de un momento á otro, y con la
oportuna escolta, otra remesa de fondos de alguna consideracion, procedente de la tesorería
de Castellon de la Plana. (D. M. de V.O

MANRESA y CARDONA. (1)
PARTE SEGUNDA.

CARDONA.
XII.

Cardona el aventurero.
Fuera hasta cierto punto notablemente injusto en nosotros perder ya de vista á don Ra

mon de Cardona, cuyo carácter tan brevemente acabamos de dibujar.
Consazrarernos pues algunas líneas al aventurero capitan que, impelido por sus belicosos

deseos I fuDé á buscar en otro pais la guerra qu� le negaba su patria.
De ingenio sutil, de grandes prendas mihtares, de ánimo esforzado, de gran corazón, don

Ramon de Cardona se hizo á la mar como hemos dicho y fué á ofrecer su espada al tan famo
so rey Roberto, aliado del Papa, y por consiguiente acérrimo partidario de los güelfos.

Precisamente llegó el de Cardona en la ocasion mas propicia, en el momento en que mas
falta tenia Roberto de buenos capitanes y en el momento tambien en que la suerte parecía
haberse desencadenado contra él.

En efecto, los Orias , Spinolas y todos los del bando gibelino, teniendo á su frente al rey
ele Sicilia , habían sitiado por mar y tierra la ciudad de Génova que valerosamente defendia el
rey Hoberto.

Don Rarnon de Cardona atravesó por entre los gibelinos y se presentó al jefe de los güel
fos en el preciso instante en que iba al frente de varios caballeros a intentar una salida.

Roberto recibió al de Cardona como á un capitán que el cielo le enviaba, y acto continuo
le dió el mando de un cuerpo de caballería destinado á proteger los movimientos de los infan
tes en la salida que iba á efectuar. El resultado probó que no en balde habia el rey dado una

prueba tan inmediata de confianza :JI guerrero catalán.
Don Ilamon de Cardona hizo prodigios con su caballería y al frente de ella protegió la re

tir-ada que se vió obligado á efectuar Roberto perseguido vivamente por los gibelinos, que de
él y de los suyos hubieran acaso dado buena cuenta, á no tropezar con la muralla que les
opuso Cardona con su gente, colocándose repentinamente entre los sitiadores y los fugitivos.El catalan caudillo regresó á Génova con los honores del triunfo.

Poco tiempo despues, viendo los preparativos que para la guerra marítima se estaban
haciendo en Sicilia , el rey Roberto y el Papa- dispusieron armar una escuadra de cincuenta ycinco galeras, cuyo mando dieron A Ramon de Cardona, nombrándole capitán general y almi
ran te de la armada.

El nuevo almirante empezó entonces á cruzar los mares inquietando no poco á Conrado
d'Oria , almirante de los gibelinos. y venciéndole aun en varios combates parciales, donde
dié pruebas sobradas de su valor y de sus conocimientos militares.

Habla ya en esto llegado el año 1322. El de Cardona, que se habla en distintas espedicio
nes coronado de laureles, recibió órden del Papa y del rey Roberto para que pasara á protegerlos gUelfos del Piamonte y de la Lombardta , encarnizadamentes perseguido por los gibelinos.Obediente á e ta órden , partió con un ejército de solos mil doscientos hombres y, des
pues de derrotar completamente á varios cuerpos de ejercito enviados para oponerse ásu pasoíué á poner cerco á la llamada Roca de Bisagno que estaba sobre el Pó ,

Atrevimiento fué ináudito , atrevimiento que hubo de salirle caro.
En Roca de Bisagno estába Marco Vicecomite de Mrlan , general de los Gibelinos quetuvo medio de entenderse con Gerardino Spinola y combinar un plan para vencer al de' Car

dona.
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Así fué que el ejército güelfJ vi6 una mañana bajar por el rio gran número de embarca ...

cienes mandadas por Spinola con intencion de combatir un puente de barcas que habia man

dado hacer don Ramo� para. tener cercado el lugar por todas partes y sin esperanza de socon o.

En el ac�o en ql�e. se disponían los güelfos á. cargar sobre los enemigos que bajaban el río;

1\1arco Vice-comite salló de la plaza y se arrojó sobre las líneas avanzadas de los sitiadores.

El de Cardona vióse entonces entre dos ejércitos, obligado á hacer frente á entrambos.

La lucha fué desesperada. La gente de Spinola prendió fuego al puente de barcas y se acer

e6 á la playa, donde pudo desembarcar, no obstante la mas terrible y sostenida oposicion.
La contienda hízose entonces general en tierra, pero á pesar del número tres veces mayor

de los gíbelinos , no fué ciertamente fácil vencer á los guelfos , mayormente cuando tenían á

un general como el de Cardona .

.

Resistió este línea á línea, palmo á palmo. Dos veces al frente de su caballería cargó á los

milaneses y rompió sus líneas, pero tuvo por fin que decidirse á la retirada y entonces se

abrió paso á través de las líneas enemigas, de jaudo para marcar su huella un rastro de cadá

veres.

Los gibelinos que admiraban el valor de este hombre enérgico, no se atrevieron á perse

guirle. La jornada quedó pOI' ellos, es verdad, pero perdieron do ble gente que el de Cardo

na y fué una victoria que les hizo mas daño que una derrota.

El caudillo catalán rugía de cólera al recuerdo solo de que habia sido vencido, y juró so

lemnemente no perdonar medio para volver á recobrar su fama de capitán invencible. Rehizo

su ejército como le fué posible, y con ayuda de la gent0 que le envió Bernardo deMontsoriu,

caballero catalán que era senescal del Piamonto pOI' el rey H oberto, y de algunos güelfos que

se le unieron , intentó una espedicion contra Dertona con tan feliz éxito que no tardó en su

jetar esta ciudad á la obediencia de la Iglesia. Varias tierras y castillos del condado de Pavfa

cayeron tambi€1l en su poder y, envalentonado por la suerte que á sonreirle volvia ,
marchó

contra Alejandría ele la que se hizo dueño.
Al año siguiente Plasencia la a brio sus puertas, Moncia le entregó sus llaves y de victo

ria en victoria. de hazaña en hazaña, de triunfo en triunfo, los gibclinos ,
aturdidos y ad

mirados, vieron á don Ramon de Cardona adelantarse á través de un país que á su aspecto
caia de rodillas y poner cerco á la misma ciudad de Milan.

Marco Vicecomite, el mismo general de la jornada de Roca de Bisagno, salió entonces de

la ciudad con dos mil hombres para atajar el paso á Cardona, pero este, que anhelaba ven

gar el ultraje sufrido dos años antes, derrotó completamente á su enemigo y dispersó su ejér
cito, habi6ndosele faltado poco al mismo Viceconntc para caer prisionero en tan desastro

sa batalla.
Milan fué estrechamente cercada, y demasiado conocieron 10$ sitiados que, no recibiendo

prontamente socorro, se verian obligados á ceder al héroe catalan , en todo el apojeo enton

ces de su gloria y en todo el esplendor de su fortuna. Hallaron pues modo de enviar ernba

jadadores al de Baviera á quien los del bando gibelino obcdccian por rey de los romanos, con

el encargo de decirle que sino madaba un pronto socorro, la CIUdad se entregaria á la Iglesia.
El de Paviera solo pudo disponer de algunas compaüías de soldados, pero los señores de Ve

rona y Mantua y el marques de Esíe , que eran gibelinos, enviaron á los milaneses quinien
tos caballos y mil infantes que entraron en la ciudad por traición de diez compañías de tudes

cos que tenia el de Cardona en su campo, compañías que se pasaron á su vez á los sitiados,
seducidas por el 01'0 que les ofrecieran los hermanos Marco y Galeazo Vicecomite. .

Tan negra perfidia exasperó á D. Barnon de Cardona, que se vio entonces obligado á

abandonar el sitio de una CIUdad que veia ya en su poder. Reunió pues á su geste, y orde- -

nando sus escuadrones á punto de batalla, se la presentó á los milaneses Sin que estos, no

obstante ser como ya eran poderosos, se atrevieran á aceptar el osado roto d�1 general catalan.
De este modo (JI de Cardona se VOlViÓ á Monci« donde contaba rehacer su ejército.

A penas Jos nulanescs le hubieron visto partir cuando libres ya del pánico que el solo

nombre de Cardona les inspiraba, se entregaron al júbilo y IJ!:lcCI." mas desenfrenados, arre

pintiéndo e, en el arrebato de un ficticio entusiasmo de haber dejado partir sano y salvo al

hombre á quien les parecía que hubieran vencido con solo presentarse.
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Decidieron por lo mismo ir á m vez {J poner coreo soln e Moncla y partieron á este efecto

con el mayor sigilo y prudencia. . ..

La �'l1al niriun de �l(1nl'ia despertó una mañana viéndose estrechamente Sitiada por los
milauescs. El de Canlona no se an cdrú p(,r esto; combinó una salida y un pLlI1 do ata.(lue., y
aprovechando la ('SClHHJad de una fria noche de invierno, C:1Y() de repente sobre rl ('Jf�rcllo
Sitiador que en Y::tIlO 11:1l6 de resistir al ímpetu con que fu.é.atacado.

'

ll:l campo quedó todo en poder del de Cal dona y los Sitiadores huyeron desbandados y
perseguidos.

Ninguua glOria igualaba ú la del insigne aventurero catalan , que era el mejor general
que tenian en sus ejércitos el Papa y el rey Roberto.

Empero, llegó desgraciadamente un dia en que la suerte se cansó Jo ir atada á su bri
llanle y rápido cano.

ll é alu cómo fué que le abanJonó la fortuna. _

Don llamon de Cardona , impaciente siempre de glorin , �nhc!oso de comhaíes , no ha
ll.mdo reposo mas que en la agitacion de las empresas y en la inquieLud de los campamentos,
propuso á los caballeros Simon de la Torre y Enrique do Flandes, que con él estaban en

Moncia , pasar á apoderarse de un castillo situado sobre el Ada, castillo en el cual tremolaba
la bandera de losgibclinos. Vinieron en ello los dos caballeros, y con solos quinientos La-
llestcros se arroja ron á acometer tal empresa.

.

La suerte les fué propicia. Arrojándose de improviso sobre el castillo se apoderar 00 de él
aun antes que la guarnición pudiese volver en sí de su sorpresa, y él mismo Cardona con su

propia mano ahatió el pendón de los g'lbclinos clavando en su lugar el de los güelfos.
La toma del castillo circuló por Mibn con la velocidad con que circulan las malas noti

cias. Tuvieron ele ello cnnucimiento Galeno y Marco Vicecomile y reuniendo á toda prisa un

pequeño ejército, lanzáronse con la rapidez del rayo'sobre el castillo, sorprcorlicndo {¡ su vez á
lus gUclfos corno hahian estos SOl prendido {I los gibelinos.

La victoria costó sin embargo torren les de sangre. El de Cardona y sus amigos el de
Flandes y el de la Torre , combatieron con el valor ele la desesperacion.

Se les intimó que se dieran á cuartel, pero el de Cardona contestó con orgullo que en
aquella para él una palabra vacía de sentido.

.

Ilendidos , fatigados, viéndose sin soldados, pues todos hablan y3 perecido, Jos tres
valientes no tardaron en sucumbir. Cardona cayó herido y rué hecho PI isionero : Simón de la
Tlln e se arrojó al rio, donde se ahogó: Enrique de Flandes rindió su espada.

O. Ilarnon de Cardona no lardó en morir ClI su cautiveno mas que de la herida de la
de. esperacion del vencimiento.

.

COII él perdieron las armas del Papa al mas hábil y de seguro al mas intrépido capitán.
V. B.

REVISTA BlBIOGRAFICA.
Inconvenientes de la sucesion forzosa, establecida en el proyecto del Código ciiil. Memoria es

crita por el Dr. D. Joaquín Cauafalch y Buguñá,
Seria p.ra nosot ros muy satisfactorio ellt::¡�er contribuido indirectamente á dilucidar un punto

de tan con. iderable trascendencia para el p::!IS, como lo es la sucesion forzosa establecida en pi
proy"elo del C(loi:ro civil, si los debates que promovió nuestro análisis de la prunera memoria
del seüot Fag'c de Uom:1 no hubiesen traspasado los lírni les que señalan á a discusión el res
pelo que el escritor s debe ú j nnsmo y al público, las consideraciones exigidas por la posi
(;}OII social de los e utendienles y elmismo interés de I;,¡ causa que se defienJe.-Dpsp.3ríamos
P JI' lo tanto Sr.I' mas afortunados en esta ocasion y en las sucesivas ; desearíamos ver llegada
la hora tic .que las p '1', Ollas ilu_straJa . '! .que gozan de considerncion pública diesen las <pri-
11 '1:1. el ejemplo dn un pC�lllelll) ... , l'l'dICIO de amor propio al bien comun , rehusando adrni
ti!' ú . eeuir di, cusiones con los que no saben Ú lit) quieren cnce: rar so en los límites de
un lenguaje urbauo , �'::l que no �aball�1 oso ú galalltc, como debe.ria ser entre personas que se

proponen un nusmo lin , la avenguacron de la verdad para el bien de lodos. ¿Personas bas-
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tante ilustradas para presentar al público el fruto de sus es , mn
de ser menos razonables que aquel célebre personaje cómico que dijo; « Los insvltos no son

razones?
Mamfieste buenamente cada cual sus principios; rebata sin acrimonia los rle su contrario

en I�s puntos qu� no le parezcan aceptables; no se acuerde de las personas mas que para
considerarlas ; ey.lte. el grande escollo del am�l' p�oplO, que es la caja de Pándora de la dis
cusion; no se enja Juez, usurpando las atribuciones del público, de una causa en la cual
forma parte.

Lo que antecede no vá dirigido á una persona determinada sino á todas las que se en

cuentran en el caso de sostener discusiones, á nosotros mismos; y lo decimos porque senti
ríamos ser testigos de una nueva discusion como aquella á que hemos aludido, á la cual di
mos ocasion inocentemente.

El objeto ele la memoria del DI'. Cadafalch lo espresa bien manifiestamente el título; pero
lo que éste no dice, aunque el autor lo demuestra, es cual de los sistema') de sucesión sea

preferible al establecido en el proyecto del Código civil. El SI'. Cadafalch opina que el mas

equitativo, el que concilia los derechos naturales con la hbertad individual, es el que actual-
mente rige en Cataluña, '

Para probar esto, recorre la historia del antiguo Principado , y se fija momentáneamente
en el siglo XIV para manifestarnos que en aquella época existieron en Cat3Iuí'í..a tres sistemas
sobre legítima: la ley goda, la ley romana y la actual Constitucion de Cata1ulla. La primera
de estas leyes era muy parecida al art. 642 del proyecto del Código civil, pues dejaba como

legítima forzosa de los hijos ocho de las quince partes en que se dividia la herencia paterna,
y se obliga al padre á mejorar á uno de ellos con cinco de las siete restantes La segunda
deja la tercera parte de los bienes del padre á los hijos, SI estos no pasan de cuatro, y la
mitad si son cinco ó mas. En la tercera se tíja la legítima de los hijos � solo la cuarta parte.

Las tres leyes campearon en una mismo siglo, en un mismo pais y con las mismas con

diciones, luego no ofrece duda que la que quedó en pié triunfó por los efectos ruinosos de las
demás. Hé aquí un argumento histórico , de hecho, á favor de la Constitucion de Cataluña, y
contra el art. 642 del proyecto del Código civil, que ya hemos dicho que era muy parecido
á la ley goda, á la mas fatal en aquella época para la propiedad.

y para corroborar mas esta opinion , el autor rechaza un cargo que D Pedro Nolasco
Vives dirige á los primeros efectos de la Constitucion catalana; y recorriendo varios sistemas
de legislación , antiguos y modernos , hace notar que la práctica de los siglos recomienda mas

la ley que solo en lo necesario restringe la libertad de los padres.
Manifiesta en seguida la dificultad de una codificacion general sobre esta materra, mayor

mente cuando, como en el caso presente, se toma por base la sucesion forzosa, que es tan

contraria á los sistemas que rigen desde muy antiguo en Navarra , Aragon : Cataluña é Islas

Baleares, las provincias mas importantes del reino; y opina que., resuelta esta codificacion,
entre la libertad absoluta que las leyes de testamentaría dejan al padre en Aragon y Navarra,
y la tan limitada del proyecto, hav la Constrtucion de Cataluña que está distante de ambos

estremos, y por lo cual podria pasar á ser la general, ya que es la que mejor concilia los inte
ses de aquellas. Ademas hay la seguridad de que su ensayo lejos de ser ruinoso debe ser

beneficioso para el pais, sí hemos de dar algun valor á los buenos resultados de la larga
existencia de esta ley en Cataluña.

Combate de paso el joven letrado varias razones que á favor del proyecto publicó el
señor Garcia Goyena en su obra titulada Concordancias, motivos y comentarios del Código
civil español; habla de los graves inconvenientes de la ley en proyecto en lo tocante.á los

juicios de testamentaría y, entra en seguida á examinada bajo el punto de vista económico.

Comparando el sistema de sucesion del proyecto con el vigente en Cataluña resulta estar

este mas conforme con la economía y la prosperidad pública, porque la libertad favorece la
circulación de la propiedad; porque la circulación natural produce la diversidad en la esten

sion de las propiedades territoriales; porque tiende á resolver la cuestion del grande, del

mediano, del pequeño cultivo; porque desarrolla el llamado Patriarcal , que es el mas ven ..
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tajosamente , por ser a propio tiempo una garantía de orden público y un medio
elicaz para el desarrollo de la población.

.. .Los principios de la ciencia económica y Jos ejemplos de la espenenoa nos dicen que no
se estanca la riqueza cuan::lo libremente se puede dlspon�r de ell� j y caso de .sucede_r lo co�tt ano, existe un medio que salvando el ejercicio de la libertad impulsa su circulacion y divisiono Este medio es el contrato enfitéutico, del cual el autor refiere brevemente las prescripciones y los buenos resultados que ha dado en Cataluña, asi como taml�ien .Ios delestablecimiento á primeras cepas, vulgarmente llamado á rabassa morta. Las dISPI)SICIOnesde este contrato, que últimamente han querido desconocerse por algunos, el señor Cadafalchlas espone de esta manera 'clara y precisa: « Primero: que es lícito al enfiteota hacer mogrones Ú renuevos. Segundo: que las primeras cepas se estiman duraderas por el término decincuenta años, finidos los cuales acaba el establecimiento á rabassa marta. Tercero: que siantes de este plazo quedan infructíferas dos terceras partes de cepas, queda así mismo finidoel contrato. Cuarto: que el enfiteota no tiene derecho al percibo de mejoras, cuando la viñavuelve en poder del estableciente por haber transcur-rido los cincuenta anos de la duraciónde la primera cepa. J

Y estas referencias al primitivo enfiteusis y al modificado, Ó rabosa morta, llevan al autorá pedir de paso que se reforme la arregla 9.u del art. 1563 elevando á ley las disposicionesque forman una jurisprudencia consuetudinaria, y que son el producto de varias sentencias
que en su alta justicia ha pronunciado la Audiencia del Principado.Tambren se trata en la memoria la cuestion bajo el punto de vista político, pero en estaparle el autor, pagando un justo tributo de respeto al profundo talento del Excmo. Sr. donJoaquin Hey, le copia, entre otras, las siguientes palabras: «¿ Será propia de un gobiernoliberal , la ley que tiraniza la libertad de los padres, y les usurpa la gratitud de los hijos?Menester es haberse habituado á tan enormes absurdos para no sentir su gravedad .

. . . . El recinto doméstico es un asilo sagrado para el ciudadano j solo en los gobiernos despóticos se permite su violacion. En un gob-ierno liberal la autoridad de los agentes delpoder no llega sino hasta las puertas, y el allanarmento es un crímen, á escepcion de los pocoscasos en que el orden público lo hace necesario. ¿ Y se podrá tolerar que en un gobierno lihcral la ley rmsma allane y viole habitualmente aquel recinto, que penetre hasta la mansiónmas íntima , que se apodere de la autoridad doméstica, que sujete el corazón y encadene lavoluntad del jefe, y que proclame la independencia de los individuos? i Qué contradiccion tanmonstruosa I El poder doméstico debe estar siempre en razon inversa del poder público; y cuantodebilitan á este los límites que se le imponen en un gobierno libre, tanto debe dejarse mascspedita y absoluta la autondad de aquel. j Ha habido un gobierno mas libre que el de la república romana! j Y ha habrdo al mismo tiempo un poder doméstico m3S forrmdable! La libertad pública no se opone, antes bien exige un cierto absolutismo paternal; y toda vez que ladulzura de las costumbres modernas hace incompatible el restablecimiento de ese poder absoluto sobre las personas ¿ porqué no se ha de restablecer sobre los bienes, donde se haya es-Iinguidu ó debilitado? .... »

El señor Cadafalch, después de haber probado de una manera clara y conveniente, á nuestro JUICIO, que la Constitucion catalana en la parle referente á sucesiones es preferible á la leyen pro� cto bajo el punto de vista político, económico y social, termina su interesante memoria rea umiéndoso con admi ablc acierto. Creemos que este trabajo del júven letrado1lH'I'CCCl'á del públicn la buena acogida que le han dispensado personas muy competentes en la matena.c- J. 11. Y F.

Ejecución en \ i�o.-�ajo e�tc epígrafe publica el Coruñés la curiosa, al paso que treJ) cnda relación que a conunuacion trasladarnos, y que no hemos podido leer sin un sentímiento de hoi rur
, no tanto pOI' la magnitud del crímen que en ella se refiere cuanto porb horribles circun tancias del castigo. '

11 ElI la parroquia de Candean , vivia en la mayor armonía Juana Fernandez , de 63 añosd. edad, con 'u dos hij. VICtoria �Iendez Fernandez y Josefa Hodriguez Fernandez : haciasiete me .. e Jos fa se casó con Antonio Otero, que había sido soldado, de oficio sastre, de
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2� años do edad : dcspues de su matrimonio se unió aquella familia, y vivian todos bajo ('1

,

rmsmo tejado : 1:1 vida soseg,�da de que aqu�lbs gozaban antos , muy luego se cambió en dis

glls{os y desórdenes r�'omo\'l(los por el génlO brutal y egoista dr. Otero , sacrificandn :'t tedas

en su provecho y dOllllnánd¡\l;¡s pOl' medio de l;¡ amenaza y del terror. En el tila 17. eI(> f'e

bl'�ro último ,
Josefa y VIctoria salieron de madrugada {¡ trabajar como coslurcras , dejando

. aun, su madre,cn cama ; pero esla se levantó mas turde , y después de ir' á apacentar á dos

novillos, velvié á casa á eso de las doce de la mañana. Otero se trabó de razones con su sue

g_ra, y llevado de un pensamiento bárbaro, empeña una cruel lucha con aquella infeliz an

crana ; le hace dos heridas profundas en la cabeza, una porcion de arañazos en la erra y cuc-

110, una contusion en cada ceja y dos en el hombro y codo derecho : le quiebra CIO�o costi

llas de un lado y tres del otro, y algunas en Jos partes, y después de estrangularla, b des

nuda y mete en cama, habiéndola lavado las manchas de la sangre , tapado las heridas con

cera , y pasándolo en seguida una plancha: se ruó entonces á llamar Ú su mujer y cuñada, y

tratando de scducirlas ,
ha concertado con ellas una lustoria astuciosa ; cstas disimnlaron con

recelo de alguna vcnganza ,
conociendo desde luego la verdad del sucedido.

La activa habilulad del infaLigalJle juez de primera instancia D. Victoriano Ilcrnandez,

cooperado pOI' la celosa oficiosidarl del fiscal D. José Garrido, ha conseguido, despucs d,� PD

ner Cil práctica 13s mas difíciles diligencias y pesquisas aclarar la verdad del crimen, rnnde

nando al reo á la pena capital: cste curioso proceso 111 subido á la. audiencia de la Coruña,

que confirmó el fallo de la primera instancia, ordenando que la ejecución 1 uviese 1 Ug:ll' en el

viernes 4. de junio. En la sustanciación del proceso han venido al conocimiento del juzgado

actos de la vida del reo que prueban sus malos antecedentes, el cual despucs de arrestado 11.1

usarlo de una astucia poco comun, negando siempre el crimen que se le atribula.

En el dia 2, al escuchar la lectura de la sentencia, la desesperacion se apoderó de su en

tendimiento, y entre las blasfemias que pronunciaba contra loa jueces, proclarnab 1 su inilct'll

cia, tentando por varias veces suicidarse. Algunas horas después u¿ estar en capilla, aquel

hombre, que parccu irreconciliable, cuyo espíritu se habla turbado por la ira y pOI' la df'sPs

peracion, alumbrado por la fé religiosa que tanto amamos, hace cambiar totalmente el ámmo

de aquel desgraciado: se concilia con Dios y con el mundo, confiesa su crimen, alcanza des

pedirse de sus parientes, esparce sus _lágrimas contritas sobre su triste esposa, y confiado en

la clemencia del Ser Supremo, espero con resignacion la hora tremenda.

j) El viernes á las doce de la mañana salió el reo de la capilla para dirigirse al campo de

Granada, en donde se había colocado el cadalso, se reconcilió nuevamente cun el cura párro

,'O, que con nn celo digno del mayor elogio, nunca le abandonó con sus ausilios. desde la ca

pilla hasta el patíhulo ; el reo, al subir al tablado, con voz CJaI'3 é inteligible, confesó S11 crl

men, pulió pcrdon á todos, suplicando que rogasen á Dios por la salvación de su alma. Estas

últimas palabras verdaderas, pronunciadas por un joven de 22 años, á quien la desventura

había conducido á aquella situacion, escitaron una compasion general, y de las 3,ÜOO persa

nas que circundaban el ca lllpO, no había quizás una que no llorase la triste su i+e de aqup¡
desgraciado .

e

(( I Nunca se ha visto una ejecución mas horrorosa! Cuatro minutos y medio estuvieron

Jos vet Jugos agarrados al tornillo del garrote sin conseguir voltearlo: la sangre salia pOI' lit

boca del paciente; sus contorsiones y gemidos cortaban el corazón del pueblo, que empezaba

á amotinarse horronzado con un espectáculo tan desgaITadol>; y á no ser la mucha sensatez

de estos ha bita n les, esta escena lend ria funestos resul tados, a gl':lvi:ldJ pOI' el descaro y pro

vocaciones de los torpes ejecutores. En una reciente de las últimas ejecuciones que han teni

do lugar en esle pueblo que escribimos, y que el Orden ha publicado en 1 t de abril ú!timo,

habiamos dicho algo acerca ele la torpeza é incapacidad de estos verdugos: entonces ,nanamos

un hecho que debia tenerse en cuenta, pero hoy, en nombre de Dios, de la hUl1lan!uad y de

la justicia, suplicamos una providencia para que no se repita un escándalo tan triste como

horroroso. Sabemos que el nuevo juez de primera instancia, señor Menendez, ha indicado al-

-,lO á la audiencia de la Coruña sobre este importante asunto. ((

il

El Japon y los Estados-Unidos,-Vell1os, en los periódicos ,de Nueva-York un estracl� de

una cemunicaeíon dirigid« no hace mucho tiempo pOI' el PreSIdente
de los _Estados-Unldos



3739al emperador del Japon y la cual hace referencia á la espedicion que pára aquel imperio seha dirigido. Dicho documento se ha presen tado 31 Senado de Washmgton, y el estracto de quehablamos dice así:
« Con 13 presente os dirijo un enviado que yo mismo he nombrado, un funcionario dealta categoría en este pais. que no es misionero de la religion. Va de mi órden á saludaros

y á sigrnücaros mis buenos deseos. y á promover la amistad y el comercio entre ambospaises. No ignoráis que los Estados-U nidos de América se estienden hoy dia del uno JI otro
mal'; que los vastos paises del Oregon y la California forman parte de los Estados-Unidos ty que desde otros paises, que son fecundos en oro, en plata y en piedras preciosas, puedennuestros vapores llegar á las playas de nuestra venturosa tierra en menos de veinte dias.a Muchos de nuestros barcos navegarán ahora todos los años, y algunos de ellos tal veztodas las semanas, entre California y la China; estos barcos deben pasar á lo largo de lascostas de vuestro imperio : las tempestades y los vientos pueden hacerlos naufragar en vuestras playas, y nosotros os pedimos y esperamos de vuestra amistad y vuestra grandeza, buentrato para nuestra gente y proteccion para nuestra propiedad. Nosotros deseamos que sepermita á nuestro pueblo el traficar con el vuestro. pero no le autorizaremos á quebrantarninguna ley de vuestro imperio. Nuestro objeto se reduce á un amistoso trato comercral , ynada mas, Vosotros tendréis producciones que nosotros tendríamos gusto en comprar. y pOI'nuestra parte tenemos producciones que pudieran convenir á vuestro pueblo. Vuestro imperio contiene gran abundancia de carbon ; este es un artículo que necesitan muchos vapores que navegan de California á la China; y celebrarían nuestros marinos que se designaseen vuestro imperio un puerto donde pudiesen comprar carbon, y donde tuviesen siempreproporción de comprarlo. El comercio entre vuestro imperio y nuestro pais sena útil á entrambos en otros muchos sentidos. Consideremos bien qué nuevos intereses pueden originarse de estos sucesos recientes que han acercado tanto á nuestros dos paises, y qué desiguios deamistosa relación y buena inteligencia debe esto inspirar á los corazones ue los que están encargados del gobierno de ambos paises. JI

,

IlOl101' al mé1'ito.-El célebre maestro Mercadante acaba de recibir del Presidente de laIlcpública francesa la ccndccoracion de caballero de la legión de 110no['.-La A[/¡olli.-Esta célebre artista ha partido ya de Londres para Nueva-York, acompañada
.

de un tenor y un bajo, Parece que l\1me. Santag la seguirá en breve acompañadatambién por el señor Ecker
, que fué director de la orquesta del teatro italiano de París,y ausiliar del señor Hiller en la última temporada.

- Fanny -Elssler.-La célebre bailarina Fanny Elssler se ha desposado con el doctor Han,del cual no lomará el apellido. siendo, segun se dice, una cláusula del contrato matrimonialI:J de que la célebre bailarina seguirá llamándose Elssler. t

- Distincion honorifica. -Federico Iticci , que se halla actualmente en Viena, ha recibidopOI' parle uel emperador del Brasil la CI'UZ de la órden de la Ilesa.

Noticia ele los fallecidos en el dia 2� de junio de 1852.Casados 2-Viudos n-Solteros »<-Niños 1.-Abortos »Casadas »-Viudas l-Solteras 2-Niñas 1.
Nacidos.-Varones 6-Hembras 8.

Gobierno de la provincia de Barcelona.El Excmo. Sr. Minisll'o de la Gobernacion del Heino con fecha 1.0 del actual, me dice deReal érden lo que • igue :

G Excmo. r.: = A con ecuencia de la nueva planta dada por Real órden de esta fecha alpersonal de Vigilancia de esa Capital S. M. ha tenido á bien nombrarlnspector 1.0 de la misma n cl}ropio l'�mo á O, Ramón 'er_ra y l\Ionclús, .ac��a� Comisari?. Inspector 2.0 á donJosé 1\1:11'1<1 Martí, Comandante que ha '110 de la Guardia Civil , y Comisionado especial 3 donPablo l\l¡¡� anet, ex-Comisario de Gerona, sirviéndose S. 1\1. declarar cesantes con el haberque por clasificacion le corresponda, á los actuales comisarios de esa ciudad D. Rafael Bronchal, D. Salvador l\Ionet, D. Francisco Comas, cuyas plazas han quedado suprimidas en vir ...
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tud del mencionado arreglo De Ileal órderr lo digo. á V. E, para su conocimiento y demás

efectos consiguientes. )l

Consecuente á la preinserta Ilca] disposición he tenido ti bien disponer cesen desde hoy
los señores comisarios dr. Vi�'ilanrI3. hacicruln (�ntrrg:1 con las formalidades debidas �I los SP

ñorcs inspectores de dicho ramo de los hhros y demas documentos que truian {l su r:u")'o á

fin do que el público no sufra el menor entorpecimiento y que esto no sea obstáculo par; que
el despacho de sus negocios tenga demora alglln:1.

Las oficinas de los señores inspectores seguirán por ahora, y hasta tanto que estos tengan
lnhitacinnes conformes, en el mismo local de la antigua Jefatura política de la H:.llní,la.
las cuales serán divididas pOI' letreros que indicarán el distrito respectivo de cada una.

A consecuencia de 1(1 reorganizacion hecha en el ramo de Vigilancia so ha dividido esta

capital en Jos distrilns , á saber: 1.0 y 4,,0 de los antiguos estarán á cargo del inspector dpl

primer distrito don Hamon Sen'a y Monclús , y el g, (j y 3. o los tendrá el inspPClol' del 2.
o

dislritu don.José María M:lrlí, comandunte de la Cuardia Civil retiradn en esta plazn.
Al anunciar al púhln» la suprcsion de las comisarías de Vigilancia de esta capital, no

puedo menos de manifestar que quedo muy satisfecho del buen comportamiento , celo é inte

rés que se han tornado en el servicio público los señores que las han desempeñado hasta la

techa. Barcelona 2� de junio de 18ti2.=Ventul'a Diaz.

eirculal'.-Teatros.

Habiendo consultado al Gobierno Supremo sobre la inteligencia del Real decreto de 2!_)

de febrero último en la parle relativa á la censura de composiciones dramáticas, S .. M. la

Ilcina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que con arreglo á lo prevenido en dicho Iical decrc

to, no hay otros censores do teatros qne los �le la cürt�. En tal virtud he venido en rlispo
ncr qae cesen desde esta fecha en sus respectivas funciones Ii1S p('rSOn3S que dcc,empeñahan

en los teatros do esta capital J' su provincia el cargo de censores, previllicnrlo'fl V. S. eOIJ

tal motivo que cuide de vigilar que no se alteren los tostes de las comedias que se pongan en

escena, ni consienta palabra ú acciones q.ue.or�l1(�an Ú la ,?or:ll ni el decoro público, .;0 per
mitienrlo tampoco que en su respectiva jurisdicción se ejecute ohra alguna que no hubiese

sido previamente aprobada por la Junta <le censura del Reino, sin perjuicio de las demás

atribuciones que le corresponden por las órdenes vigentes. Barcelona 16 de junio dc 1852.=

Ventura Uiaz.=SI'. Alcalde de .....

Observo que con harta frecuencia los Alcaldes y, secrct�ríos de Ayuntamientos espiderí
certiflcaciones para proba�' que d¡{erc�ltes sugctos eslan avecindados en sus respceuvos pue

h105, cuyos documentos
sirven para librarse de desempeñar los cargos municipalrs, acrcdi-.

tando que no son yecinos de I.os pucbl�s en .que fueron elel1id�s concejales. La mayor parte

de las veces salen inexactas dichas c?rtlficaClOnes, porque SI }J1�n es clc�lo que piden a lgu

nos la vecindad en el pueblo que mejor les a�omocia par� ?�lmlrSe UC dlCho� cargos, es pre

ciso que vivan r:1� el pueblo CH donde han fiJ:ldo su dom�c�iJ() mas de Ull ano con la mayor

parle de sn familia, pues en otro caso S11 vecindad es f¡Cl!WI,

En su consecuencia prevengo á los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, sean en lo

sucesivo muy cautos en espcdir dichas certificaciones, porque si so nota alguna falla ó in

exactitud en ellas, serán castigados con la cxaccion de una fuerte multa. Barcelona '16 de ju-
nio de 1852.=Ventura Diaz, .

Incompleto el cupo de hombres designados á los distritos que á continuacion se csprcsan

por la falla de pr,esentacion d? la mayor parte ele Jos mozos comprendidos e!l ellos. qllc.¡]es
o!Jec1C'ciendo las ordenes term�nantes que se les han c�mun:ca�o por medio de anuncros y

citaciones personales, han dejado de presentar�e e� dommgo ultimo 20 del actual, quedan

nuevamente citados por el presente p�ra q�e mdlsp�nsabl,em�nte comp�rez<,:an el.próximo
domingo 27 á las ocho horas de la manana, a �o� referidos distritos ; en la Intelrgencla de que

de no verificado, á mas de que no les sera vahda. cualquiera escusa que despncs aleguen

sobre ienorancia á esta disposicion, la cual también se les hace saber po� papeletas dupli

cadas p,1sadas á domicilio, sufrirán el recargo de cuatro meses en el serVICIO segun el arlí

t�ul� 106, Y les pararán {\ su tiempo los demas perjuicios que baya lugar con arreglo á la Jey
de quintas vigente. . .

Distrito N.O �. Salon dc Ciento de l¡¡_s Cl\sas ConsJslor¡ales.
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ldem N.� 3 ..Cofrarlia (le Zapateros, calle de la Corribia, núm. 19, viejo.
I.k-m • '.0 G. Sala de Tejedores de Yclo�, calle Al�a de San Pedro" númer� qO.
ldern • '.0 7. Escuela ele San Juan.e-Riera del mismo nombro, numero 2,.
hk-m . T.C' 8. Escuela tic San Cavctnno.e-Callc del Gobernador, núm. 9.
lrlcm . T.') 1 t. Sala dI! Convalecencia elel Hospital General.
(th ni i T.O 1�. }':S(;1I('I.1 de la calle cid Cid. número 3.
Idcm N." 1 Ü. Gremio de Revendedores, Plaza del Pino. número 3.
Barcelona 'tí de juuio de ig5':.�.-m Alcalde Corregidor, Santiago Luis Dupuy.

=

',NJilJE<ItC}lv§ �TtarifJ¡r;,CnillL1E§�

D. Salvador de nrod. de Bofarull, secretario honorario de S. M. cte. y juez de primera
instancia de la presente ciudad d� Gerona ,Y .su partid9.:-Por el prcs?nle é insiguiendo lo

dispuesto con auto <le nueve (le diciembre último, en méritos del esped¡ente filie se mstruye
ú instancia de D. Jacinto ele Orlen y de Altcmir, hacendado de la villa de Pohla de Segur,
sohro adjurlicncion de los, hicncs y rentas del beneficio bajo invocacio� de San I.sidr? y San
Pedro de Alr ántara, fundado en el aliar de Todos los Santos, ele la Santa iglesia Catedral
de esta eiudad : Se citan y emplazan á todas y cualesquiera personas que se crean con dere
cho ('11 las, entas y adjudicacion del espesado hcneflcio, para que dentro el preciso término
d(' treinta d,ias (PlC, se les �cña1a desde la puhlicacion del prese:lle, comparc�call .en es�e juz
gado y cscrihauia a deducir y alegar lo que tengan por conveniente: en la inteligencia que
"sl'irado ('1 término prefijado se procederá 'á ]0 que en derecho hubiere lugar. Dado en Ce-'
runa Ú quince de jnnio de mil ochocientos cincuenta y dos.c--Snlvador de Brocá.i--Por man
dado (1(' S. S.'-:']oaqllin Maria Cascllas, escribano.
-·D. osé MarÍ:1 Hcrctlia y Codino, auditor de Guerra honorario y juez de primera ins
tnncia del distrito de Palacio de esta ciudad. - Por este tercero y último pregón y edicto,
('ilo) omplazo á Juan Palau y Bcllans (a) Tit, natural (le esta ciudad, vecino de San Mar
Iin de Pro\ cnsals , tejcdor , soltrro , de veinte aiios de edad , p;'ra que dentro el término de
1111(:, e días se presente en las Nacionales Cárceles de esta ciudad, ele rejas adentro, á fin de

cumplir la pena que le impuso S. E. I:l. sala t ." de la Audiencia Territorial con Real auto
de :W de majo de 18GO, en ln cansa criminal formada sobre hurto frustrado; apercibiéndole
que <le no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. Dado en Barcelona á 15 de

[unin d(' 1852. - José María nereclia.- 1)01' su mandado, Jaime Tos, escribano.
-En virtud de providencia del día once de este mes dada por e] Sr. Teniente de Alcalde,
D. Jaime Canes en méritos del ospcrlicntc que vierte en esta Alcaldía á instancia ele Doíia
Francisca Masdcxcxar: Se cita y emplaza por este segundo edicto ú D. Guillermo Gelabcrt,
vecino (le esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el término de diez
(lías. contad-ros de la puhlicacion del presente en adelante. comparezca personalmente ó
por medio de apoderado con poder bastante, asociado de un hombre bueno en esta Alcaldía
Constitucional, para celebrar juicio de conciliación que contra él intenta D. a Francisca Mas
d(':\(','ar sobre pago de alquileres Ú indemnizacion de perjuicios, conminándolc en caso con

trari» rnn la multa ele cuarenta reales vn., y apercibiéndole de librarse al instante la certi
fi{';¡cion prevenida en el articulo 21 del l{eglamento provicional [para la administracíon de
jusfieia. arlo en Barcelona á catorce de junio (le mil ochocientos cincuenta y dos.-Por
mandado dp Sil Sría., Juan Llopnrt, escribano.
-En virtud de ]0 mandado por el M. 1. Sr. Dr. D. Ramón de Ezenarro, provisor, Vicario

'�('Il('I':t1 de esta diócesis ron auto de veinte y cuatro del último mayo; Se cita y emplaza á

'1.">1'r5a B,!t:net para que dentro el término de qll,il�ce dias acuda ante el superior melropo
!¡'¡IIIO d�' br.ragona, a mar de su ��l�e('ho, en méritos de los aul.o� que en pieza separarla de
lo� <11: el l\ Ol'CIl • se siguen ('11 este J n h 11 nal so bre la pobreza solicitada por su ma rido Ped ro
Ibml'l. lo' ('11;11('5 dohcn remitirse á dicho superior Tribunal en virtud de la apclncion ad-
ida. Dado en na rcclona ú veinte y uno de junio de mil ochocientos cincuenta y dos.-Por
mandado de , II Sria., Alllonio Túrnaro, escrib,mo. ,

- • .....c:'.f = ... :.r-:;I.�"" .. ;.;.." .....:':::J.::--':"'U'''''' ��#.;;;t!,i. _'�_�:;:::-.�::..�..r:;:w:_; ... ' ... , . .c4"'�

.,.

.._)

(�lIhil'rno militHt' tIc la plaZi' de �;ll·t'eiona.-Con motivo <le las obras qne van á ejecu
t. I'�' en la puerla del .E 1l�('1 dr ('"la plaza, queda vedado el paso por la misma á toda clase
dt· pc'r (lila , ealTlI:l.ie. y calJallcl'Ías, hasta que se dén por lerrnimll]as aquellas. y lo hago
,,:tIIl'1' PI'!' los pcriúdieos de c,la capilal. parí\ gohierno (lel público, nal'cclona 21. de junio de
1 52.-EI f)cl1er�l, gohernador, Dulce,

\
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-Nueva Sociedad de El Olimpo.e-Debiendo segun reglamento reunirse la Sociedad en
'Junta general para la aprobación o desaprobación de cuentas del último trimestre y parapr?ceder á la reo!ganizacion d � l� Dire�tiva; se imita á los señores socios para la q�e tendrá lugar en el dia 25 de los corrientes a las ocho de la noche en el salon de la propia So
ciedad; á cuyo fin se les recomienda su puntual asistencia. Barcelona 23 de junio de 1852.-P. A. de la J. D.-El vocal secretario, Manuell\Iolines. .

=-Sociedad de las aguas de la Puda.-Para evitar á los que van al establecimiento las in
comodidades que csperimentan en el viaje, cuales son entre otras, el tener que mudar de
carruaje en Martorell y en Esparraguera; todos los lunes, miércoles y viernes del próximojulio, saldrá de Barcelona un ómnibus que irá directamente á la Puda. Los billetes se des
pachan en la calle del Hospital, núm. 2, nuevo. - Por acuerdo de la Directiva, GregorioDeu , secretario accidental.
-Lotería nacional moderna.-Hoy viernes 215 del corriente se cierra el des pacho de bi
lletes á doce reales el octavo, del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 26 del mismo.
-Aduana nacional de Barcelona.-Nota de los buques entrados en este puerto en el espresado dia, procedentes del estranjero y de América, y de las horas de la presentacion de sus ma
nifiestos en esta Aduana.-Bergantin goleta español Rafaelita, c. D. Manuel Antonio Bas
terechea, de Aalesund con bacalao, á las once de la mañana. Barcelona 22 de junio de 1852.
-Antonio Esculano.
-Aduana nacional de Barcelona.-Nota de los buques entrados en este puerto en el espre-sado dia, procedentes del estranjero y de América, y de las horas en que han recibido la \ i
sita de SaniJad.-Fragata española Buenaventura, c. D. Ger6nimo Millet, de Nuera -01'
leans con algodon, á las siete de la tarde. Polacra napolitana S. Cayetano, c. Gaspar Arnadio, de Nápoles con carbon vegetal, á las siete de id. Barcelona 23dejunio de 1852.-Anto
nio Esculano .

..

SANTA EUROSL\., VIRGE� y �IAnTIR.
La ciudad ele Jaca venera por su patrona á Sta. Eurosia ú Orosia, por cuya sangre con

la de otras ilustres mujeres se restauró el reino de Aragon del poder de los bárbaros africa
nos, segun nos dice D. Nicolás Antonio. Muchos hacen á Eurosia natural de Bohemia, hijade los reyes Barivorio y Ludimila, los cuales, segun escriben los mismos, la enviaron á con
traer matrimonio con un hijo del monarca, y habiendo ocurrido la pérdida de la nación al
tiempo que entró en cita la noble doncella, fué martirizada por los moros cerca del año 71.1.Otros discurren que nació en Boya, ciudad de Aquitania, y que fué hija del regente de aquella provincia, que la envió con un lucido acompañamiento á desposarse con cierto gobernador de la España citerior, con cuyo motivo padeció martirio cerca de la ciudad de Jaca en
la época insinuada: pero hay quien cree que fuese natural de España, á lo que se inclinanlos padres Bolandos, y cuentan que cuando ocurrió en España la detestable violencia
que hizo el rey D. Rodrigo á Florinda, conocida con el nombre de la Caha, vivía Eurosia fidelísima observante de todas las piadosas máximas que enseña nuestra santa religion,
y temiendo los insultos que cometían los moros con todas las doncellas cristianas, se re··
tiró á una caverna horrorosa del monte Yebra, sito en el obispado de Jaca. Pareció á Eurosia
estar segura en aquella espantosa cueva, pero á pesar de ser un sitio tan desconocido, fué
descubierta por los africanos, y admirados de su peregrina belleza la presentaron al general,quien quiso obligarla á que renegase de Jesucristo, mas resistiéndose la castísima doncella
con heróica fortaleza, arrebatado el tirano en un furor estraordinario, mandó degollarla yque la cortasen los manos, los brazos y los pies; y así logró Eurosia la corona del martirio
en el 215 de junio del año 714.

Rezo de S. Guillelmo abad: rito doble: color blanco.

La Iltre. y Vble. Congregacion de Ntra. Sra. de los Dolores, practicará hoy á las siete de
la tarde sus piadosos ej�rcicios, haciendo la plática el Dr. D. Mariano Costa, Pbro.

Continúa en ].1 parr'quial de Belen el novenario al glorioso S. Luis Gonzaga, y predicará hoy el R. Pbro. D. Agustín Brasó.
Continúa el devoto novenario de] glorioso S. Antonio de Padua, en la parroquial iglesiade los Santos Justo y Pastor, y predicará en el dia de hoy D. Lorenzo Bernardí, Pbro.
En la iglesia de la Trinidad, hoy parroquia de S. Jaime, continúa el devoto novenario del

taumaturgo S. Antonio de Padua, siendo d orador el R. D. Ramon María Camps.



La viuda (le D. Ra 10n Pl[l (Q. E P. D.j• suplica á sus amigos que pOl: olvido no se les

11:1)"1 pasado esquela de convite. se .sir"an asistir él los fll.lrr�lcs Q_ne en sufrngio de, Sl�. alm�
',' (,f'ldJl',ll'ún (,1 viernes �t; del corriente. en 1:1 p:lrroqlllilluel Carmen en las Gerónimas, a

1:Is rlir-z de la maiiana.

lP'J 9i'1r!T� lEtV·.: NNEl[{IfiTf�l�,.
Los que snscrihimos, p:lsajcro� de! bergantin. cspaíto! P:llam?s,':ll, mando del capitán dO:1

Juan Cabruja , nos ]¡;-wemns la obligacion ele m�nlrcsLlr1l�, el tesumnnio de nlll',Sll'O �[orundtt
""Tadt'.tilllielllo, en vista del esmerado tr.ito y tinas ::ltCOCIOI1CS de que hemos sido objeto du ...

r�lItc 1.1 II'a\"p.�Í.1 JJ la 1hl>:1I1;1 ú esU.-Antonio Carreras y esposa=-Nieclás 1\10l'era y familia.
-J,v:;6 HOlll:l')'llL'I'a.-Juan nOll.-PeUro Ferric] v Pí.-José Luna.

� .

AVISO MUY INTERESANTE.

m O't'<1n barato de la calle de Fernando VH, núm. 8, esquina á la plaza de Capuchinos,
vá :l ce�Tarse; por cl)nsigniente á los que deseen snrti:.se de los artículos que se di�'Jn, 111111-

ca se les presentará tan hnena ocasion, pues se han fijado unos precios tan ventajosos para
I rs compradores q ue casi parece imposible, . .

J.os artículos que aun quedan existentes, son los siguicntcs :

Lienzos llamauos irlandas de 10 á 2-1 rs. cana.

Id. id. irlanda, de 11 {120.
Cantes ó sean telas de raqas, de 5 3/'1. ancho.
Pañuelos blancos de puro hilo de Cholet, que son los mejores que se conocen,

Id. id. de batista. '

IJ. id. (le i.l. con cenefas de colores, dibujos modernos.
)(1. de pita á 8 rs. uno, y lomando lodo el saldo á 71's.
Iuscliuas de cuadritos, de 5j.'I. ancho.
Batistas de algodou, imitncion á las de hilo.
Cortiuajes bordados muy baratos,
Id. id. de colores con sus correspondientes sobrecamas •

.'l'n illctas adamascadas.
Manteles adamascados de 10 palmos ancho y 11 palmos largo.
l+riles ele colores á 16 Y 28 rs. corte.

':Il'gas de Hcrri,
\'e�Lidu;� de lilou blancos con cenefas muy clcganl es, blancos y de colores.

,

Pai os, Iinos , negros y de colorcs , propios para frac, levita, chaqueta y pantalon , al mó
dico prccro de 10 reales el palmo.

,

Puñetes lisos y mezclas propios para paletós de verano, al Ínfimo precio d{\ � rs, palmo
siendo muy huenos.

Piqué de colorcs , para chalecos, á 14. rs. corte.
ItI. á cundritos , para pantalones.
Mangas bordadas muy elegantes.
C.\I11islll¡nes id. itI.
1�(lI:¡'iM's pintados de purq lana, para vestidos de señora, á 8 rs. cana.
(rl'v de ('01 res lahrados, de 3 palmos ancho, á 2t rs. cana.

ULTE\!OS 1\[(hlE nos DE LA BAP.ATURA t;(d IGUAL.

El_f' fal,ll",r.irnil'nlo que se está liquidando en la ('::111 de la Platería, núm.!¡ 1, nuevo, se

('('n:ar.l 1'1 último del prcs ale mes cle junio; COl! este motivo solo durante el mismo se ven
cI"I'<l1I con suma baratura los �éllrros siguicntcs :

Un �I'an surti lo de drilcs I tuncos y de colores para pnutaloncs á�)recios sumamente ba-
ralos.

PI W'(1, tcles 1¡''J. anchos superiores.
Cretouas ti sean cantes hl: neos de 11. ;) Y 6/4, ancho .

• i landas blancas (It: 11 Y 12 rs. cana. e

P�íll ,In" de balista Llaneo: (le':.: l/-J., 3 Y :1 1/2 rs. uno.
PICOS pañuelo J¡I,II" lIt! hilo, de di 'HciI{rs precios.
Piqué blancos de culor para chalecos desde el precio ele 12 rs. corte ele 3 palmos.Punas negras y de colores.
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Pañuelos estampados de algodón sumamente baratos.
L..anas dulces negras y de colores para pantalones sumamente baratas.
Satines negros para pantalones.

.

Paños, pañetes y castores, negros y de colores, desde el inflmo precio de 4 rs. palmo.
Patenes negros y de colores para pantalones.
Lastings negros y de colores para id.
Bayetas de colores.
Merinos negros.
Merinos dobles y lanillas negras y de colores para paletós y levitas.
Cúbicas, alepines, princesas, orleans y thibets negros.
Colnmbianas negras y de colores.
Valencias negras y ante muy superiores, á 48 rs. cana.

Casimires negros y de colores.
Puntos de lana para pantalones.
Damascos lana y lana y seda para sillería.
Casunires de lana con mezcla de seda y algodon para chalecos.

LIBROS. mas céntrico del Pueblo NI12VO, término de San
Martin de Provensals, mas de nueve mil palmos
de terreno, que se darán á precio módico. Dará
razon de su dueño el escribíente de debajo la es

calera de la Administracion de contribuciones di·
rectas, sita en la Aduana.

LA. ESPAÑA. LlTERA.RlA. - PERIÓDICO
semanal, bajo la direccion de D. Gaspar Buestes,
abogado del ilustre colegio de. Madrid. �onten
drá: 1.0 Seccion instructiva: LIteratura universal,
sinónimos originales de la lengua castellana, aná .

lisis del pensamiento, al alcance de todos.-2.�
Critica razonada de todas las obras notables, aSI

literarias como cicntíticas.-3.0 Seccion recreati

va: El neófito en Madrid: viajes por España.
Francia é ltalia.-4.o Secclon de variedades, des
tinada á los jóvenes de ingenio de toda España.
_¡jo o Estracto de las noticias oficiales y de interés
cornuu tanto de España como del estrangero:
Modas.�Parte material.-Constará el periódico
de ocho pájinas en fólio, con grabados y viñetas,
y su precio es de 6 rs. v�. me,osua!es, .frallco de

porte. Se suscribe en la hbrena politécnica de To

más Gorchs, calle del Cármen, junto á la Univer
sidad.

CA.SAS DE HUESPEDES.

EN LA. BOTICA DEL SEÑOR VIDAL, CA

lle del Call, esquina á la de Sto. Domingo, iuloc
loarán de una señora viuda que tiene para alqui
lar dos salas con alcoba amuebladas, dando toda
asistencia.

HAY UN SEÑOR QUE TIENE UN PISO

muy bien amueblado, y que vi�e con su criada,
que admitirá á uno ó dos senores en c1as� de

huéspedes ó bien les cederá parte de su habita

cion. Darán razon en la calle-de S. Pablo, n.? 58,
nuevo, piso segundo de la derecha.

EN LA CALLE DE LA LLEONA, NUM. 12,
tienda darán razon de una señora que desea tener

dos caballeros para darles toda asistencia.

:EN UNO DE LOS MEJORES PARAJES DE

la Rambla, hay una señora'que tiene dos espacio
sas salas con alcoba decentemente amuebladas,
que cederá á uno Ó dos caballeros de carácter, Ó

á una familia sea con asistencia ó sin ella. Dará

razon el memorialista de frente al teatro del

Liceo.

VENTAS.
SE HALLA DE VENTA EN EL PUNTO

EN UNO DE LOS PA.RAJESMAS CÉNTRI
cos de esta ciudad, está para vender un horno de
cocer pan, muy acreditado, que se cederá con con

diciones ventajosas al compra.ror. Darán razou en

la calle Condal, n.? 3iS, tienda de horrero.

NUEVO JABON ECONOMICO DE WIND
sor Soap, blanco y de color. Este jabon no cono
cido por su calidad, tiene la ventaja qne asi que
toca agua se disuelve como á pasta de almendras
dejando las manos blancas y suaves, recomen

dándolo en particular para afeitarse por la facili
dad que da al corte de la navaja, sin que produz
ca lo que han producido otros jabones que endu
recen la ba rba 'J la llena n de grietas. Precios de
los paquetes de 4 pastillas, o reales; pastillas
sueltas á uno y medio y dos reales.e--Estracto
oriental para perfumar las habitaciones, dejan
do un olor nuevo y esquisito, á 8 reales frasco.
Calle de Escudellers, n. 31, casa de D. José Cabot
'Y Damians.

EN LA. PERFUMERIA. DE JUAN A.LSINA,
sita en la Rambla del centro, n. 'la, al lado de la
calle de Fernando se hallará un abundante surti
do de la muy acreditada pomada del célebre doc
tor Dupuitren tan recomendable por su virtud é
infalible resultado por haberlo así acreditado
cuantos han tenido necesidad de hacer uso de
ella. pues es probada por el mismo espendedor.
Dicha pomada impide con su uso la caída del pe
lo sea de lo que fuera, lo hace renacer cuando es

te se ba caido por cualquiera enfermedad á toda
persona que su edad no esceda de cincuenta aíios,
La mejor garantía es la firma del autor.

EN EL MESON DE OLOT .: CAI�LE DE

Flassaders, n. 21, hay para vender un perro per
diguen} de dos años, siendo dicbo animal de es ce

lentes cualidades,

COMPRAS.
SE DESEA OOMPRAR DE SIETE A OCHO
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EL DOMINGO PRÓXIMO PASADO DTA 20
de este mes, por la mañana, se perdió dentro de
la iglesia de Santa Mónica de esta ciudad, un pa
ñuelo de batista bordado y festoneado. Se suplica
á la persona que lo haya encontrado, se sirva de
volverlo al portero de la casa de March de Reus,
situada en la Rambla llamada de Santa l\1óuica,
quien dará mas señr s y una competente gratifi
cacion,

EL 22 DEL CORRIENTE, ENTRE OCHO Y
llueve de la mañana, se perdió un perrito cooe
[ero , de dos meses, color castaño claro, con una
mancha blanca en el pecho y otra en el lomo. Se
suplica {¡ quien lo haya encontrado le devuelva {¡
F.U dueíio , que vive en la fábrica de licores, frente
Santa MÓDica, quien gratificará su devolucion,
-LA VISPERA DE S. JUAN SE JJERDIO UNEN EL TERMINO DE J\IONCADA, EN LA alfiler de uru para el pecho; el carpintero de Ireu-

carretera de Sabadell hay uua casa grande para te la puerta principal del Palao dará las seíias y
alquilar que tiene agua de pié la que es capaz para una competente grntiücaciou.
cualquiera Iabricacion que necesiten de agua; da- HALLAZGO.r án razon eo 1:) calle de Gignás, tienda de mistos EN UNA DE LAS PIEZAS DE LA CASAdel Sr. Bautísta Tullot.

Lonja se ha encontrado un paraguas: AgustinPEBDIf)AS. Sala y Ribet que vive en la misma, lo entregaráSE DAN PEIWlDO UNAS JUGADAS DE al que acredite ser su .ducíio •

. --=---==---=-__-'- �.;_.:::r.::
_. -, -- -, -

puertes � n ",me en buen
(' tnuu y algunas otras puertas y ventanas que
s 811 buenas, aunque usadas. Darán razon eu la
barbería de D. Ramon Blasco, calle de Trcnta
claus, n. 7, nuevo,

ALQUILERES.
HAY PARA ALQUILAR UNTERCER PISO

con buenas luces, que da á dos calles, por 9 pe
setas al rnes , en la calle del Correo viejo, núrn 2:
se ensena de doce á una.

HAY PARA ALQUILAR LA TIENDA CON
su respectiva baoitacion de la calle de Gignás, se
íialada con el núm. 61, nuevo. En la misma casa

se baila desocupado el piso 3.°, coo la entrada en

Ja calle Ancba: el que quiera alquilar una ú otro,
puede conferirse con el cerrajero de la calle An
ella, núm. 6�, nuevo, el que dará razono

EN LA CALLE NUEVA DE SAN FRAN

cisco, núm. S, nuevo, piso 3.° de la derecha, da
rán razon de una señora viuda sin familia, que
tiene una sala con alcoba y otra de recibo bien
amuebladas y enteramente i ndepeodientes, para
alquilar con asistencia ó sin ella, ú un señor ecle
siástico ú otra persona de carácter; advirtiendo
que 00 es casa de huéspedes.

E� PARAJE MUY CE�'TRICO DE E�TA
ciudad hay un entresuelo para alquilar, de poco
precio y bueno para gente trabajadora. Informa
rán en la tienda de quincalla tic la calle de Escu
dellers , junto á la del Vidrio, núm. 31, nuevo.
---- -_ .....-.
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la lotería primitiva, puestas en tres papeletas; la
una cootiene cuatro jugadas y está sena lada con

el folio 2i, la otra dos y folio 31, y la otra una y
folio 33. Se suplica al que las haya encontrado se

sirva devolverllls en la Barcelnneta ,
calle del Ba

luarte, núm. lí3 , y se le gratiñcará caso de sali r
premiadas las jugadas; advirtiendo que ya se ha
dado parte á la Administracion en donde se to

maroo. Además d e las jugadas habla uo octavo
de billete del sorteo del 26 del corrieote, y lodo
juoto iba dentro una carta de recomendacion.

SE AGRA.DECERÁ LA DEVOLUCION DE
un perro de aguas, blanco, todo esquilado menos
las orejas, que llevaba un collar con cascabeles;
podrán devolverlo á la calle de Quintana, n.? 12,
chocolatería, que le gratiñcarún.

P4R'JrJm C®mrEnfCltfiE:.,.
Zara,qoza 21 de junio.-Mercado público de granos de esta ciudad.-Precios á que sehan vendido en el mismo, desde el dia 17 hasta el 20 del corrienle.-La fanega de trigo de

13 rs. á H.-ta fanega de ceLada, de 5 1/2 rs. á 6.-Precio á que se ha vendido el aceite
en los mismos dias : La arroba, de 54 á 55 rs.

Vigla de Cádiz del 17 de junio.-Laud esp. Vírgen de la Cinta, Romero, de Tarifa con
carbono Entró a) er.-IIan entrado los buques siguientes : Frag. esp. Leontina, Perez , dela Habana con azúcar y otros efectos. Gol. ing. Surprise , Duke , de Cardilf con carbon de
piedra. Harca esp. an Antonio, Jimenez de la Guardia con tablas. Falucho esp. San José,Maestre, de Carta� a con carbon y cera. Laud id. Dolores, Timonel, de Algeciras con 10-
su . I na gol. esp. de la matrícula de Mallorca, una frag. rusa y un berg. ing. del O., cargados.-Ocurrellcias al mar: Entrará un bcrg. belga del O., donde se descubre un buquede cruz.e=Han salido: Frag. inz. Augia, Dupre , con 52 arrobas de pasas y sal para Terranova. Gol. ing. Isabclla , Jean , con sal para Terranova.

Hacre lH dejunio.-Algodon en calma, ventas 700 balas y los precios tienden á la baja.Hoy, ábado no hemos tenido despacho telégráfico de Liverpool.
surdcos 18 de junio.-La situación de los azúcares ha mejorado. Otro tanto puede decir

e d '1 café, particularmente del de la India; Santiago 62 fr. 50.
Argel M de junio.-El café de la l\lartinica, de la Habana y de l\Ioka, está con visos desubida, y el de Iuo no ha esperimentado variacion sensible. Habana 157 á 166 fr.
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Colombo (Ceilan) 10 de mayo.-Via de Suez.-Café : Casi toda nuestra cosecha lía sido

despachada, ':[ �lglln�s cantidades. esportadas h!sta aqui superan p el número que alcanza

ran 1,IS espediciones a fines de setiembre de 18;)l. Algunos negocios en café natural se han

hecho por casas eslranjeras á 29 sch. y son limilados los que se realizan en los cafés de las

plcutnoioncs.s--Tnmpoco se hace nada en Jos nlgodon s. Lo mismo sucede en los articulos

de importacion.
Buenos Aires 1.° de mayo.-f:neros.-Las disminucion de los arribos es cada dia mayor,

y los que llegan al par que insiguiñcantes , se componen casi esclusivamente de cueros li

geros, cuya calidad por ser ordinaria es propia para la América del Norte. Los aviso del

interior dan por agotadas las existencias, Todos los cueros que han llegado á esta han si.lo

comprarlos para los Estados-Tnidos , siendo muchos los compradores que tenemos de este

país, y en consecuencia ha habido alza. Esceplo de algunas partidas de cueros Mataderos

de esta plaza, nada se ha vendido para IXl Alemania. Las partidas asurtidas de que hicimos

mérito en nuestras dos comunicaciones anteriores están aun por realizarse. Los tenedores

se mantienen firmes de 30 á 31 rcales . y las razones indicadas parecen inutilizar cualquiera
probabilidad de baja. Con motivo de la falta de ganado, los Saladeros han trabajado poco y

las operaciones en, cueros salados han sido insignificantes. Ullimamenle se ha pagado 22 1/"2
�I 23 reales por cueros de Lucy de peso 60 libras; 20 1/2 por peso 51, y 20 1/2 por cueros

(le vaca de peso tÍ5 libras. Los arribos de Entre-H.ios y de la llanda-Orienlal, no merecen

ser mencionados.

Vatpamiso 26 de abril.-Via de los Eslados-Unidos.-Los negocios en artículos de iJ'D

portacion han estado bastante activos durante la última quincena, y ]05 registros de la Adua

na demuestran grandes salidas para el consumo, que se ha abastecido de nuestras últimas

existencias. Niugun nuevo cargamento ha llegado de Francia, de los Estados-Unidos ni de

la Alemania. T'amhicn hemos tenido muchos compradores <le las pro, incias del Xorte y del

...·111', los cuales han hecho grandes compras, atendida la reduccion de las existencias en el

inlCl4¡or ú pe JI' de las espcdiciones que continuamente se hahian hecho para aquellos mer

cados.i--Las cartas de las minas son satisfactorias cuanto cabe. Xunca, desde el descubri

miento de las minas de plata en COpi3pO, habia estado este distrito en tan escelente sima

cion. Las importaciones de plata que tenemos ele la Bolivia se realizan á P. 10-2 Y la de-.

manda es superior á los arribos.
ABERTURAS DE REGISTRO.

Pura Puerto -Rico 'Y Ag1tadma.
SílldrÍl á últimos del corriente mes la hermosa

y velera frdgata espniio la Bor inquen ; admitiendo

solo pasajeros , [¡ quienes ofrece el cupitan D. Jo

sé Juliá el buen trato que tiene acreditado. Se

despacha en 1;1 calle de la Merced, núm. 18, nue-

\0, piso segundo.
-

Para Palma de Mallorca.
Saldrá hoy sábado 26 del corriente á la tres de

la tarde, el vapor corrco Staltcrqulu, al mando de]
alférez de na, ío, graduado, D. Gahricl1\ledinas:

admi tiendo cargo y pasajeros. Se despacha eu 108

pórticos de Xilré, tienda u." 12, frente la Lonja.

Embarcadones lleqadas al PUIj",to e�, el dia de a:;;'er.

Mercaut � españolas.

De Palmo en 1G horas vapor Mallorquin, de (iD t., c. D. G. Medinas, con SG qq. lana á n. A. Vi

laret, 48 id. á D. losé Casndesus, 13 de espuma de vidrio á D. J. Catalá y Viiials, 17 cajas aceite de

nlmen dr.a
á la �('i?ora viuda l\Jat:H� I� hijos,:í id. tí D. P. Pnlet, 8 id. 60 de accitunas , 25 garrafones

agunrd iente y 3 cajas zapatos [1 D. J. Allltll y l\lilá y otros efectos, la correspondencia y 3� pasa

jeros.
De Vínaroz en 2 dias, laud S. Antonio, de 8 t., p. V. Guardiuo, con 1000 arrobas algarrobas á los

Sres. Soler v Esteve.
De Vera 'el) 1) d. laud Dos Hermanos. de 09 L. p. C. ZUllgnza. con 1000 qq. jaboncillo á D. J. Ale

san, hermanos, 20 id. 320 barrilla y 108 de granada á D. B. Solá y Am¡¡t.

De Ihiza en :3 d. jabeque Lugan, de 32 lo, p. J. 1. [ogueru, con 100 I1q. leiia, 70 de corteza de pino y

lO de resina [\ los Sres. Olsina y Dauner.

De Andraix en 2 d. laud S ..José, de 16 t., p. B. Bosch, con ';'00 (iq. lrÍl:¡ y iO() de carhon.

De Valencia y Salou en 4 d. laud Desamparados, de 29 L, piloto D. J. A('am, COII 39sel'ones azua,

lejos y 28 cargas loza á D. n. Gi rona , U id. á D. R. Gili, 17 fardos trapos á D. J. Üapdevila, 20 qq'

madera y 1 fardo géneros
á

D, 1\1. Carrascosa. .

.

De Aguilas y Salou en 7 d. la ud Itosario, de 30 t., p. H. Mouu, con 3CO fanegas trigo á D. J. Es

trany, 'lUO id. ú los Sres. Girona hermanos, Ciové y C.», l(j! betas esparto á D. B. Solá y Arnat, 2;) qq.

plomo á D. J. Coll, 200 de azútre [¡ la Sra. viuda Lajust, 120 id. á D. D.l\Iirallcs)' 20 id. á los sc

ñol't's y Ribas.
De Valencia en 3 d. laud Margarita, do 3S L, p. n. de la Cruz, con 380 �arneros á n. B. Pons.

De Alicante en 5 d. la ud José Truc, de!)6 t., c. D.n. Lopez, con 291 cajones tabacos á D.J. Fon ...

lanillas, 738 fanegas trigo {\ D. J. Cí.1stelló1 47 sucos corteza de graDada á D. J. Aracily 10bultos pa�

pel á D. 1>. Suiz.
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De Málaga y Tarrngonn en 8 d. Illud Saeta, de 26 t., p. F. Romero, con 3D herpiles carnazas y

H tic trapos á 10<; señores Serra y Parladé. _

De Palma eo 2 d. laud Sao José, de 80 t., c. D. P. J. Llofriu, con 80 balas algodon ó los sonoros

Ribas y Cantallops, 10 sacos almendra á la scíiora viuda A viiié ,
H id. Y 50 qq. trapos á D. J . Fou

taoillas, 10 cajas aceite de nlmcndra y 8dO qq. leña á D. J. Casadcsus.
De Almería, Aguilas y Alicante en 10 d. jabeque Victoria, dc:15 t., c. D. V. Cardona, con �OO

quintales barrilla, 180 de alcohol, 40 da perdigones y 167 fardos espartería para 1\o..:<;us.. ._

Adernas 1() buques de la costa de este Principado con 70 balas algodou á la sonora viuda A VIlIÓ,
1000 botijuelas de aceite, 83 balotes tapones. 40 cargas obra de barro , 1000 ristras ajos, (i pipas
ngunrdiente y 138 de vino trasbordo, 4 de mistela á los señores Serraclara, 20 castos sardina á los
señores Ilomeu , Tomás y compaiila , lB id. á D. J. Serta y 'I'otoseus , 10 id. á D. lo l\toreu, 16 id. á
D. L. Balart , IIJ id. á D. G. Dotres , leña y carboo.

Id. sarda.
De Budua en 20 d. polacra Ceutauro, de 121 t., c. Pietro Migone, con 143.296 palo tinte á la

órdeo.
Id. napolitana.

Da Ciritavecchia, Port ErcoJe, Villafranca y Marsella en 33 d. pol, Stella, de ISI t., c. Alejio
Mazzella, COn II50 sornes carbon ú D. �t. Magro.

Despachadas el día 10.
.

Vapor español Duque de Riáosarcs, c. D. F. Eyzaguirre, para Marsella, con efectos de tránsito.
Id. Mercurio, c. D. N. Vallspioosa para id .-Berg.-gol. S. Mariano, c. D. A. Prieto, para Cartagcna
ron 30 bultos géneros y lastre.i--Gcleta Rayo, c. D. S. Rebon, para Corcubion en Jastre.-Pailebot
Norte-América, c. D. G. Yrves, para Ciudadela con caoba y lastre.-Id. Aurora, c. D. N. Carratalá.
para Alicnnt« en lastre.c-Queche Jóvcn Eusebio, c. 1). J. Sola, para Almeria con 80 bultos géneros.
l\Iísl. Irene , c. D. F. Coll, para Yustnrdcs con aguardiente y 40 bultos géneros.-Laud Virgen del
(.;asLillo, p. S. Rimú, para Benicarló con pipas vacías.c-Jd. Concepcion, p. F. Iluso, para Alicante en ....

JasLre.-ld. Union p. J. Rodríguez, para Villajoyosa en id.-Id. Trinidad p. G. Montoro para Torre
"jeja ('11 ¡(l.-Id. Virgen del Mar. p. V. L1orel, para Aguilas con jabon, aguardiente y 30 bultos gé·
ncros.s- Vap. francés Elba, c. 1\1. Vallette, para Marsella con efectos de tr ánsitov--Corbeta prusiana
Ccres, c. Hose, para Torrevicjn en lastrc.-Goleta belga María Teresa, C. R. Mugs, para Alicanle en
Id.-Adcmas 12 buques para la costa de este Principado con efectos y lastre.

Id. el 21.
l"rag;)l,) española Numa, C. D. F. Martorell, para la Habana con vino, aguardiente, aceite y otros

efCClos.-Herg.- gol. Emiliaoo, C. D. J. 1\1. Gumbé, para Málaga en lastre.i--Pol. Emilia, C. 1). F. Pe
rcz , para Marsella con palo mineral, aguar dieute. y otros efectos.i--Balandra Fortuna, C. D. A. Tria y,
para Ciudadela en lustrc.i--Mtst, Sautiaguito, c. D. J. Catalá, para Sevilla, con drogas y lastre.e--Ja
beque Dolores, C. D. J. Boscu, para Palma en lustre.c-Lsud S. Cristóbal, p. A. Fcu, para Vioaroz
con fideos y lastre.i--Td. S. Antonio, p. P. J\larli, para Valencia en lastre.s--Id. Vírgcn dclos Angeles,
". P. Carles. para id. en id.-Id. Curnila, p. R. Sanso para Valencia con 100 bultos géueros.i--Id. Cé
tiro p. Jl. Campos, para id. con 100 bultos id.-Id. Cármeu, p. J. Bosch , para Palma en lastre.-ld.
Triunfante, p. F. Bisquert, para Deuia con duelas, papel y drogas.-Laud Rosita, p. 1\1: Minguez,
para ;,Iúlagl cou 1.)0 bultos géuero5.-Atlemas Ii) buques, para la costa COIl efectos y lustre.

Id. el 22.
Ikr�. gol. esp. Lepanto, C. D. A. Brcint, para Fcrnambuco en Jaslre.-Id. gol. Joven Casilde, c.

D.1\1. Echevn rria , para Londres con desperdicios de liullza.-I'ol. gol. Coruñesa, e. ni. P. 1"{¡!Jr(I�!,11,
pn ra Pue rto- Ca bello con vi no, a vcllaun y otros dect.os.- Gol. ELI er, C. D. J. A. Percz, para Deuia
con tablones, algudou hilado y Instre.-Pailcbot Ramoncito, c. D. n. Curell, para Santander COIl
l:I;.:uardíellte y 1üU bultos géreros.-Míst. Valiente, JI. C. Poch, para Cádiz, con aguardicnte , vino y
28 bulto géneros) papel.-Tartana Rosariu, c. D. B. Cebes, para Palma con patatas y lastrc.s--Lduu
San Joaquín, p. n. UOIX, para Yiuaroz en lustr c.i--Td. Angel p. J. Sorolla , para Iíurriaua ro lastro,
-Id. Tres Amigo!', p. J. Galiana, para Tarrugona y Alicante COIl vidriado. harina de patata y otrns
efectos de trúnsuo.i--Id. Cármeu, p. H. Cohas, para Alcudia en lastre -Id. Hércules, p. J. A. Carnps
para Celtu en jd.-Atlclllos H buques para la costa oe este I'riucipudo con efectos y lastre.
amm.
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PAHTE OFICJAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

UlI.\L DECIlETO.

Conformándome con lo que 1\Ie ha espucsto el Presidente de Mi Consejo de Ministros,
d • acuerdo con el pa rrccl' Ile} mismo Consejo , Vengo en decretar 10 siguiente:
Arlíc'IIII' (.0 Se COlH'c(lc al .Iinistro (le lIaciencla un erédilo eslraonlinario y reinlclrrnlile d • :LOOO.OOO de 1'ra}es para all'll(]er al ptlgo (le los inlereses de las anlicipaelOflPs vo'lull

tarias <]111' t,<! hagan ú f('inle�rar I!!\ dillero, Ú aplicarse en la parte necesaria á la prosecucioll
ti· las ohra" para la [raida dl' "t-:uas ;\ Madrid. '

.t\ rl. 'l." El Gohierno prcs('lllar[l (t las Córtes oportunamente el correspondiente proyectodI! l· p'trll lit apruuacion de es a IllcdiJa, conforme al arto 27 de la de 20 de febrero de
1 50.

1 du ell .\ranjucl á diez ocho de junio de mil ocht) ci(!ntos cincuenta y dos.=...:}�stá ru-,
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bricado de la Real mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Esposicion á S. JJI.

Señora: A propuesta de mi antecesor en el Ministerio de Hacienda, con acuerdo del

Consejo de Ministros, y en vista de las razones espuestas por la Junta consultiva de moneda,
se sirvió V. M. cspcdir el Real decreto de 7 de enero de 1851) por el que quedó prohibida
la circulacion de la moneda de oró francesa, y se mandó que solo se admitiese como pasta
por su valor intrínseco ó convencional. Las mismas razones que se tuvieron presentes para
acordar la citada prohibicion ,

existen para adoptar igual medida respecto de la moneda de
oro inglesa, cuya circulacion se autorizó por Real órden de 25 de octubre de 1835. Por for
tuna la moneda inglesa que circula es aun mas escasa que lo era la francesa, y por lo mis
mo no se lastima interés alguno en la prohibicion, En su vista, oida la Junta consultiva de
moneda, y de conformidad con el parecer del Consejo de Ministros, tengo la honra de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de decreto, por si se digna prestarle su Real aprobacíon,

Madrid 17 de junio de 1852.=Señora.=A L. R. P. de V. M. , Juan Bravo Murillo.
REAL DECRETO.

Atendidas las razones que Me ha espuesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con Mi
Consejo de Ministros : Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 La moneda de oro inglesa, cuya circulacion se autorizó por Real órden de

25 de octubre de 1835, queda comprendida en los efectos del Real decreto de 7 de enero de

1851, por el cual se prohibió que circulase la moneda de oro francesa, y en su consecuencia

solo se admitirá como pasta por su valor intrínseco ó convencional, pudiendo esportarse li
bremente y sin pago de ninguna clase de derechos.
Art. 2.° Se remesarán á las casas de moneda para su refundicion por cuenta de) Estado

las referidas monedas de oro inglesas que hasta la publicacion del presente decreto hayan
ingresado en las arcas del Tesoro en pago de contribuciones é impuestos. .

Dado en Aranjuez á diez y siete de junio de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está ru

bricado de la Rea'l mano.e-sEl Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en virtud de una instancia de Don
Nazario Carriquiri , en que solicita se modifique la Real órden de 6 de marzo último, per
mitiéndole se establezca en el puerto del Grao de Valencia el depósito del carbon mineral
necesario para la conduccion de la piedra destinada á formar la escollera de las obras del

citado puerto del Grao, en vez de verificarlo en Cullera , como en dicha Real órden se pre
venia; S. M. se ha servido acceder á la peticion , y declarar al propio tiempo:

1. o Que la cantidad del combustible que se admita á depósito no pueda escederde ñO,OOO
quintales anuales.
2. o Que el carbon se deposite en el puerto del 'Grao en un almacén á propósito y á cuen

ta de la empresa, cuyo almacen estará sobrellavado por la Administracion de la Aduana,
la que intervendrá en sus entradas y salidas:
y 3.0 Que la empresa satisfaga por este concepto el 2 por 100 establecido por regla ge

neral en los depósitos.
De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de junio de 1852.=Bravo l\furillo.=Señor

Director general de Aduanas y Aranceles. .Gaceta núm. 6573.)

PARTE NO OFICIAL.

BOLSA DE MADRID DEL 21 DE JUNIO DE 1852.
FONDOS PUBLICOS. OPERACIONES. AL CONTADO.

3 por 100 cousolidado.
3 por 100 diferido. •

Residuos del 4 por 100.
Cupones.. . .

Amorli¡¡able de primera. •

Dicha de segunda. . • • .

Acciones del Banco de San Fernando.
Emisiot» de acciones de carreteras.

Cabrillas 1 april1833. <le 4000 rs, 3000000

á 46 318 p.
á 22 318
á
á
á 10 118
á tS 7(16
a 10�



á 74 112
á 76
á 72 314

p.

i6 agosto 1841. de tOOO rs. 9000000
Coruña id. id. de 1000 rs. 8000000
Fomento 1 abril 18ñO. de <i000 rs, 80000000
Id. 1 de id. de 2000 rs. 30000000
Id. 1 de juuio de 1851. de 2000 rs. 30000000

Con interés de G por 100 al año.
. ., �

Nota de la Redaccion. A las 3 y 112.-EI 3 por 100 á 46 DliS.-El 3 por 100 dlfe�ldo. á 2211�·
-Amortizable de primera clase, á 10 1116 d. 1¡8 p. -Id. de segunda á o 318 d.-ComIté ó sea el 00

por 100 de cupones, á 1. 314 d.
CAMBIOS.-Lóndresá 90 d. 5025 p.i p. l.-Paris á 8 d. � r. 30 p. p.i. p. f.-Alicante 112 d.-Bar

celona 112 p.-Bilbao par p.-Cádiz 112 p.-Coruña 112 d.-Granada 1 d.-Málaga 31t d.-San
tander 114 p.-Santiago 112 d.-Sevilla 018 d.-Valencia 114 d.-Zaragoza 31.t d.

á 103
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d.

La Gaceta de Madrid inserta dos decretos nombrando consejeros de Ultramar ordi
narios y en reemplazo de los Sres, D. José Ferraz y D. Vicente Sancho cuyas dimisiones han
sido admitidas, á D. Pedro Salazar y á D. Cayetano de Zúñiga.

La Gaceta inserta ademas otro decreto nombrando consejero estradinario del mismo con-

sejo, á D. Juan Navarro Iturren,
ti

'( D. E.)

Nuestra correspondencia de Lóndres nos dice que cada dia son mayores los obsequios que
nuestros príncipes reciben de la femilia real de Inglaterra. Dos dias consecutivos h.lnfan�a y
el duque, su esposo, han comido en Windsor , y por una atencion delicada, la rema Vl�to
na llevaba puesta en uno de esos dias la banda española de las damas nobles de María LUIsa.
Nuestros príncipes permanecerán en Londres hasta fines de julio, época en la cual regresa
rán directamente á Cádtz para tomar los baños en los bellos puertos de Andalucía.
-Hace dos días llegaron á esta corte los señores Arambarri y Salazar , comisionados por la

provincia de Vizcaya.
-La causa que se formó en el juzgado de Novelda con motivo del horroroso asesinato co

metido hace poco tiempo en la persona del digno y respetable magistrado cesante señor Gui
llen y GI'3S, ha sido ya fallada en primera instancia, imponiéndose la pena de muerte á los
principales reos, y otras menos graves á los que figuran en el proceso como cómplices mas ó
menos directos del delito.
-La cuarta funcion dada anoche en el jardín Chaplet estuvo favorecida por una concurren

cia numerosa y elegante, y por un tiempo delicioso que deJÓ lucir las vistosas iluminaciones,
é hizo la estancia allí muy agradable. '

-Málaga no quiere quedarse atrás en el movimiento de vida que comienza á agitar á la Es
paña. Una comisión compuesta de los señores don JO!3é María Corona, alcalde, don Carlos
Larios , don Manucl Ma¡ fa Feruandez , don Enrique Sandoval, don Fernando Solelo y don
Diego Montaut

, han sido encargados de tomar todas aquellas medidas destinadas á facilitar la
Jí�ea del ferro-carril desde Málaga á Córdoba, solicitando desde luego la autorizacion del go-
bierno para onagenar los propios, con destino á esta línea. .

-El dia 8 de este mes se VIÓ en la s313 segunda de la audiencia de Madrid, la causa (ar
mada en el juzgado de Brihuega contra Hilarlo Sanchez , vecmo del pueblo de Archilla , por
la muerte violenta que causó en el campo) con una navaja, á María Peña, mujer del posa
dero del mismo pueblo, Hilano Martir.ez. El hecho es que ella pidió á su matador un pellejo
de VIllO y como este se lo negase, la María dió á Sanchez dos bofetadas. y él entonces exas

pcrad� , s�cú una n:l\:aja de afeitar de tres q.ue consigo llevaba , y cogiéndole la cabeza con la
�na()o Izquwrda., ,le dlÚ con la derecha un taJo. en el c.ueUo, aplicándole á continuacion un pañuelo en la herida , y tapándola con sus propios vestidos , con la cual cargó despues, llevándola en hombros hasta su casa, y llamando él mismo á la puerta, á la cual la dejó animada
huyendo cuando vió al marido abril'.

'

_

El juz.rrado ha il�puesto al reo la. pena de muerte y en la audiencia el abogado fiscal se
n.or Príncipe ha pedido la confirmacion de la sentencia. El señor don Bonifacio Vizmernos ha
Sido el defensor. Aun no es público el fallo de la sala. (Epoca Actual. )

A er se celebró con "an solemnidad, segun teníamos .anunciado, la consagracion de'
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Ilmo. señor obispo de Orense en la iglesia de san Isidro. Un numeroso concurso asistió á este

imponente y rel!gioso acto. Entre otras personas notables, vimos allí al señal' obispo de C;:¡

niJ�laS, a,l ,arzobispo d,e Scleucia, y ú los señores gob�rnadol' cclcsrástrco del arzobispado, vi

cano y visitador eclesiásticos de esta córtc ,
vanos senores auditores de la l1ot;.¡ etc, Tambien

vimos adornas del señor ministro de Gracia y Justicra que, segun dijimos , era el padrino, al

señor gobernador de la provincia. (V. del Cauilico.¡ •

I

El consejo ele guerra reunido en Calatayud ha dictado su sentencia. Asi nos lo dice nues

tro corresponsal en la siguiente carta:

Calatcqud 19 dejunio,-EI proceso instruido mihtarrnente contra cinco de los aprehen
didos en San Fabian de Mara, ha marchado mas á prisa de lo que generalmente se CICla que

podía caminar,
'

Puesto á las ocho de la mañana de ayer ele manifiesto por el breve término de quince ho

ras á los defensores, para que en él pudieran tornar sus notas y apuntes y eslender sus de

fensas, era consiguiente que hoy se celebrase el consejo de guerra, el cual ha empezado an

tes de las seis de la madrugada,
Pi de el fiscal la última pena contra don Lamberío Calvo, del lugar ele Toruos , J(Jaq�in

Marco y José Muñoz, de Atea, y diez años de presidio contra Agustin y Antonio Pcrcz , pa
\ dre é hijo, de Mara.

A I;:1S once ha concluido el consejo ,
habiendo sido esta tarde renntida la causa al capitán

general para Lt aprobacion de la sentencia que sabremos cuando aq ucllu sea devuelta.

- Carecen de interés los periódicos de Lisboa que tenemos á la vista- y alcanz.m hasta el

'11:> del �actual. L3S últimas discusiones de la cámara de diputados hall rccaido S(lLlI'P partí-
culares de escasa importancia. ,

(C. Púb.)

Puris �O de junio,-La bolsa ha estado cerrada por ser domingo.
Londres 19.-Consolidados 100. Fondos españoles: deuda diferida 21 5/8; pasiva fj lit.

"y el 3 p. e, á 4,9.
París 20 de junio.

Los periódicos de hoy publican la csposicion de motivos del proyecto de ley relativo á

]a éoncesion del camino de hierro de Burdeos á Cette , presentada al cuerpo legislativo en la

scsion del '18, de la cual están encargados de sostener la discusion �nL Magne , L. Fremy

y Vuillcfroy. En ella se dice que el iuediodia de la Francia espera desde muchos años la t'je
cucion de la promesa que se le hizo en la ley del 11 de junio de 1812 de un camino de hier

ro de Burdeos á Cette ,
estableciendo una via de cornunicacion rápida entre el Océano y el

Mediterráneo. Concedido por la ley del17 dejunio de 181-6" el camino de hierro de Hur

(leos á Ccttc fué abandonado por la compañía, cuya prescripción fué pronunciada por un de

creto ministerial del 21 de diciembre de 1847.

Cinco años han transcurrido desde aquella época, y durante este largo período toelas las

grandes líneas de cammos de hierro trazadas en el NOIle han sido tcrmmadas , y han sido 6

van á ser' abiertas á la circulacion.t--El mediodia dia de la Francia, ya menos favorecido que

la región septenn ional , bajo el punto de VIsta de las comunicaciones ordmarias , ha visto

aumentarse aun esta desigualdad con la privacion de las vias férreas indispensables actual

mente para sostenel' la competencia en los grandes mercados reguladores y en los principales
centros de consumo. En este momento existen, del estremo norte de Francia hasta los4.7.ooe

htitud , 3.832 kilómetros de vía férrea concedidos, de los cuales hay 2,08ü en csplotacion ;

al sud de esta línea, no se encuentra mas que 1,858 kilómetros coueedidos, y solamente G2�

en esplotacion.
El camino de hierro de Bnrrlcos á Ccttc, cuya longitud es solamente de 481 kilúriletl'(lS,

no bastará de mucho á restablecer el equilibrio, pero será una gar:lOLf:¡ oc la solicitud impar

cial del ��obierno y de los grandes poderes del Estado pOI' los intereses del �le�lOdía de Fran

cia, no menos legítnIlos � sus oJos y no menos esenciales para la nqucza publica. que los d('!

Jlorte.-La conccsion simultánea del canal lateral de la Gar'ona y del cauuno de hierro :1 una

misma compañía se hace posible con la doble precaucion de prevenir la clevacion de laij tari-
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fas del camino de hierro por una reduccion conveniente de la cantidad de peajes en el canal
v garantir al comercio y á los buques esta via de transporte en un estado perfecto de nave
saclon por medio de disposiciones formales continuadas en el (pliego [de condiciones. Esto
previsto, y siendo necesaria la doble concesion para asegurar la ejecucion del camino de
los dos mares, falta solo determinar las condiciones.

El camino de hierro de Burdeos á Cette parte del cuartel del Sud de Burdeos, sigue la
01 illa izquierda del Garona hasta la altura de Langon, atraviesa el rio entre Langon y Fou
let , y se establece en seguida en la orilla derecha hasta Tolosa. De Tolosa se dirige á Castel
naudary , Carcasona y Narbona , pasa pOI: ó cerca de Beziers , y de este punto á Cette , porMéze , siguiendo una línea que será ulteriormente determinada por la adrmmstracion supe
rior.

La estension del camino de hierro así trazado, presenta un desarrollo total de 481 kiló
metros. Se divide en seis secciones, de la manera siguiente: De Burdeos á Castets, para ejecutar dentro dos años; de Agen á Tolosa, para ejecutar dentro cinco años; de Tolosa á Car
casona, tambien para dentro cinco años; de Carcasona á Beziers, para dentro seis años, de
Beziers á Cette, para dentro de dos años.-EI gasto de construccion para un camino de hier
ro á dos vias fué evaluado primitivamente en 154 millones de fr., y elevado mas tarde á 170,á consecuencia de estudios mas completos. La necesidad inmediata de un camino de dos vías
no existe, la línea puede ser ejecutada con una vía con terraplén y trabajos de arte para dos,lo cual reduce los gastos á 291,000 fr. por kilómetro, 6 sea un capital de 140 millones. Los
productos que se pueden esperar de la esplotacion han sido evaluados, segun los estudios
estadísticos hechos en 181·5 por 1\1M. Frerny y Jahan , á 9 millones 400,QOO fr. Ó
sean .í.730,OOO Ir. deducidos gastos, equivalentes al 3 1/2 p. c. de Jos 140 millones de
capital. El Estado da á la Compvñía una subvencion de 40 millones de francos, dejando á su
cargo un gasto de 100 millones, mediante el cual obtendría durante 09 años los productoscolectivos del camino de hierro y del canal. El Estado garantizarra durante 50 años el interés
y la amortizacion á 4 p. c. sobre las acciones y obligaciones, y además la amortización de es
tas últimas tambien á 4 p. c.

El proyecto de leyes comu sigue: I( El artículo único del proyecto de ley autoriJa al mi
nistro de Obras púslicas á conceder directamente á una compañía no denominada t!l camin o
de hierro de Burdeos á Cette. Desde mucho tiempo la esperiencia ha manifestado los incon
venientes del sistema de adjudicaciones: las modificaciones hechas á las concesiones primitivas de los caminos de Lion, de Montereau . de Tours á Nantes, de Orleans á Burdeos,-etc., atestiguan cuan poco sérias y poco durables son las economías que se obt ienen por depronto en las subastas, y que dan lugar mas tarde á verdaderas cargas para el Tesoro y parael público.-El sistema de concesiones directas permite mas madurez en el estudio de estas
grandes empresas, y ofrece al gobierno, tutor de los intereses generales, los medios de ase
gurarse de las garantías mas efloaces de una buena y pronta ejecucion: de esta manera seconcedieron hace doce años los caminos de Orleans y de Iluan , y hace algunos meses los de
Lion, los de Blesmes á Gray , de Dijon á Besanzon , de Ausona á Gray , de Dale á Salins,de Brumat á \Vissemburgo, y las prolongaciones y ramificaciones del Norte, del Centro yde Burdeos. Con este sistema el proyecto de ley propone la concesion del camino de hierrode Burdeos á Cette. Si el nombre de los concesionarios no se encuentra indicado es porqueel gobierno no quiere crear ningun título á intereses particulares antes de haber aseguradolos glandes intereses generales que repre enta. � Siguen las tres firmas indicadas mas a rriba.

Proyecto de ley.-Al'tículo único. El ministro de Obras públicas queda autorizado paraconceder directamente el camino de hierro de Burdeos á Cette , y el canal lateral al Garona
con la cláu ula del pliego de condiciones que va adjunto.

'

-' asecura qu la fu IOn d los caminos de hierro de Lion á A viñnn, de Aviñon á Marsella, y de lo tre� caminos del Card y del.Herau}t, acaba de efectuarse. El gobierno se ha apreurarlo, un dicen, en ocupar el Consejo de Estado de un proyecto de ley sobre este asuntolaborado ya de de mucho tiempo y que debe concluir la serie de las leyes presentadas, esteaño, al cuerpo legislativo.
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--:Los diarios de Bruselas anuncian qu.e M. Liedts, gobcmadordeBrabanto, salió ayer para

P�fIS. M_. Licdts está encargado de segun' de acuerdo con 1\1. Ferrnin Itogicr, ministro plc
mpotenciario del gobierno belga, las negociaciones relativas á la conclusion de un tratado de

comercio entre la Francia y la Bélgica. .

-El general Francisco Urdaneta , agregado al servicio de la república de la Nueva Granada

acaba de Ilegal' á París, encargado de una mision particular.
-El duque de Leuchtenberg llegó"¡e( 1� de junio á Berlin. En aquella ciudad se están es

perando para e112 á los grandesi,dUllues Nicolás y Miguel de Rusia, los cuales permanece
rán allí hasta la salida de SS. MM. el Hey y la Reina para las orillas del Rhin.

-El emperador Nicolás, acompañado del príncipe Paskewiísch , salió el 13 de junio de

Varsovia para Novogeoegiewsk. Parte del séquito del emperador ha regresado á San Peters

burgo. El príncipe Paskewitsch regresó aquella misma noche á Varsovia.

-Tenemos motivos para creer, dice el Sun , el rumor que circula de que á mas del 4.0

regimiento, se enviaria otro á Australia. Se ha querido poner en vigor en aquella colonia la

ley de Linch, importada SIn duda por los americanos; y será preciso una fuerza militar im

ponente para hacer cesar este estado de cosas espantoso.
-El banquete aniversario de la batalla de Waterlóo tuvo lugar el 18 por la noche en el pa

lacio del duque de Wellington. El príncipe Alberto y el duque de Cambridge asistieron á el:

nmgun incidente particular señal-ó este aniversario.
-Se asegura. dice el1l:forr.ting Aduertiser del i9, que los ministros fijarán hoy el dia de

la disolucion. Hasta ayer noche algunos de ellos creían que los negocios sometidos á la d

mara podrian permitir que tuviese lugar el martes 29 del corriente; pero convinieron que
seria imposible hasta el I ." de julio.

.

-El 20 se espera en Dublin al cardenal Wrseman , en donde debe asistir á la inaugura
cion del nuevo arzobispo católico romano de Dublin ,que tendrá lugar' en la Catedral de

Marlbol'oug' Strcet.
-La sesion de la cámara de los loros del viernes último, ha sido señalada por varios inci

dentes de bastante intereso El duque de Newcastle presentó una pcticinn de los habitantes de

las colonias de la Australia, contra la transportación de los criminales á la tierra (le Van Dic-
-

men. Contestando á esta peucion, el conde de Desart leyó una carta de un eclesiástico encar

gado de la instruccion religiosa de los condenados transportados en el Rodne!J, con [echa de

Van Diemen, del 20 de enero úl-timo. Las particularidades contenidas en aquella carta de ...

muestran que cuando el Rodncy llegó á Hobart-Town, había 870 peticiones de habitantes
"

para utilizar el trabajo de los condenados que llevaba dicho buque, cuyo número no era mas �
que de 210; en el registro Jet contra lord había 1,150 peticiones para los condenados de'"

.

primer convoy que llegase. Otra colonia, la Nueva Calles del Sud, ha igualmente enviado

una petición á la cámara de los 101'es para que los asuntos locales de la colonia, fuesen dejados
� su discreción. . La petición rué admitida. Se presentó en seguida á la cámara una

cuestiou do privilegio. Un tal Spry fué preso pOI' deudas, cuando iba á un comi-

té de la cámara de los lores flan declarar como testimonio, y su arresto ha sitio sostenido

por el oficial del sherifl', á pesar de sus rcclamacioucs y de sus protestas, A petición de lord

Brougham se decidió que !a persona arrestada y el oficial del sheriff serian oidos en la Lana

de la cámara. Segun el debate que hubo á este efecto, se cree que la cámara considerará este

arresto como la violación de sus privilegios, y que M. Spl'y será puesto en libertad. Tal vez el

oficial del sheriff será metido á la cárcel en su lugar'. Lord Stanley de Ade rley pidió las co

municaciones del protocolo ñrrnado 'por las cinco grandes potencias, con motivo del e,anton de

Neuchatel: el conde deMalmesburgy se negó á ello, diciendo que este protocolo servia actual

mente de base á ciertas negociaciones, y que babia inconvenientes en prcsentados, La C3-

mara adoptó en seguida por una mayoría de 118 votos contra 13, la segunda lectura del brll

para la represion de los crlmencs en Irlanda.

E. R. =ANTOtHO ERUS!.

hIl'Ht:NTA DE ANTONIO Bnusr , CAL�KDELA LIBREl'EHÍA, N,o 22, (NUEVA NU�IEIlAClON.)


